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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA (V éase el Acta aprobada en los Ane-

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Freí, Eduardo 

-I\.guirre Doolan, Hbto. -García, José 

-Ahumada, Gerardo -González M., Exequiel 
-Alessandri, Eduardo -Larraín, Jaime 
-Aiessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Alvarez, Humberto -Marin, Raúl 
-Allende, Salvador -Martínez, Carlos A. 
-Ampuero, Raúl -Martones, Humberto 
-Amunátegui, Gregorio -Opaso, Pedro 

-Bossay, Luis -Pedregal, Alberto Del 

-BuInes S., Feo. -Pereira, Julio 
-Cerda, Alfredo -Pérez de Arce, Gmo. 

-Coloma, Juan Antonio -Prieto, Joaquín 
-Correa, Ulises -Quinteros, Luis 
-Cruz-Coke, Eduardó -Rettig, Raúl . 
-Curtí, Enrique -Rivera, Gustavo 
-Faivovich, Angel -Torres, Isauro 
-Figueroa, Hernán - Videla, Hernán 

Concurrió, además, el Ministro de RelacioD!es 
Exteriores y de MínerÍa. . 

Actuó de Secretario el señor Horacio H~via 

Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor
chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la se.nón a las 16.13, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

lIt TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El acta de la sesión 12~, en 5 de diciembre, 
partes pública y secreta, aprobada. 

El acta de h sesión 13~, en 11 de dicfem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor FIGtTEROA (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi-
das: • 

Mensajes 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente 
de la República: :. 

Con el primero solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir el em
pleo de Capitán de Navío al Capitán ( 
Fragata don Pedro Santini Santi. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na-
cional. I 

Con el segundo comunica que ha resuel
to retirar la urgencia para el despacho del 
proyecto de acuerdo que aprueba la Con
vención de la Organización Meteorológica 
Mundial, suscrita en Washingto.n en 1948. 

-Queda retirada la urgencia. 
Con el tercero comunica que ha resuel

to hacer presente nuevamente la urgencia 
para el despacho del proyecto que aprueba 
la Co.nvención de la Organización Meteo-
rológica Mundial. ' 

-Se acuerda calificar de "simple" la 
urgencia y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Con el cuarto comunica que ha resuelto. 
incluir, entre las materias de que puede 
ocuparse el Congreso. Nacional en la ac
tual legislatura, las siguientes: 

1) Proyecto que libera de todo impuesto, 
gravamen o comisión a las maquinarias 
y repuestos que importe el Ferro.carril 
Militar de Puente Alto a El Volcán, des
tinados a los fines específicos del Ferro
carril. 

2) El que exime a la Dirección de Via
lidad de la conservación de las vías sefia-

I 
I 



642 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ladas en el Art. 19 de la ley N9 9.938, la 
cual quedará a cargo de la Dirección de 
Pavimentación. 

3) El que autoriza a la Municipalidad 
de Puerto Saavedra para contratar un 
empréstito .. 

4) El que modifica la ley de Régimen 
Interior en lo referente al monto de los 
giros que pueden efectuar los Intendentes 
y Gobernadores en casos extraordinarios 
de emergencia. 

-Se manda archivar. 

Oficios 

Tres de la H. Cámara de Diputados. 
Con el primero comunica los acuerdos 

adoptados en rel3&ión con las observacio
nes de S. E. el Presidente de la República 
al proyecto que' concede beneficios de pre
visión a los empleados de Notarías, Ar-

J chivos Judiciales y Conservador de Bienes 
Raíces, Comercio y Minas. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley que con- . 
cede, por una sola vez, una bonificación a 
los pensionados de vejez, invalidez, viudez 
u orfandad del Servicio de Seguro Social 
y de la Sección Tripulantes de Naves y 
Obreros Marítimos de la Caja de la Ma
rina Mercante Nacional. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social y a la de Hacienda, en S1l 

caso. 
Con el tercero comunica los acuerdos 

adoptados en relación con las observacio
nes formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley que aumen
ta el monto de la asignación familiar al 
personal de la Administración Pública. 
(Véase en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

Del señor Contralor General de la Re
pública, en el que remite copias y antece-

dentes del decret~ 153 del Ministerio de 
Minería que declara que los cargos deja
dos vacantes por los Ingenieros -de Minas 
que indica tienen el carácter de técnicos, 
y del pecretode insistencia respectivo NQ 
175, de 22 de noviembre ppdo. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes 

De las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda recaídos en el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados que modifica la ley 
N9 11.867, que destinó fondos para la cons
trucción y modernización de los Servicios 
de Correos y Telégrafos. (V éanse en los 
Anexos, documento 4 y 5). 

-Quedan para tabla. 

V. ORDEN DEL DIA 

RECURSOS PARA CONSTRUCCION DE EDI

FICIOS l" MODERNIZACION DEL SERVICIO DI! 
CORREOS Y TELEGRAFOS 

El señor SECRET ARIO.-En el primer 
lugar del Orden del Día, corresponde tra
tar los informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en el pro
yecto de la Cámara que modifica la ley 
N9 11.867, sobre construcción de edificios 
y modernización de los servicios de Co
rreos y Telégrafos. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 7~, en 20 de noviembre de 1956, 
documento N9 2, página 358. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documento N.'!s 4 y 5, pá
ginas 671 y 672. 

El señor SECRETARIO.-Se han for
mulado dos indicaciones: una del Honora
ble señor Faivovich, para suprimir el ar
tículo 89, y otra, del Honorable señor Mar
tínez, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: "Para la fijación de las rentas del 
personal de agentes postales subvenciona
dos, la Dirección de Correos y Telégrafos 
distribuirá a· este personal en cinco cate-
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gorías, según él movimiento de entradas 
de las respectivas oficinas, no pudiendo ser 
la renta de la primera categoría inferior 
a veinte mil pesos ($ 20.000) mensuales. 

Los agentes postales subvencionados 
tendrán su previsión en la Caja de Seguro 
~~ocial, en la misma forma en que existía 
hasta octubre de 1955". 

En discusión general el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Ofrezco la pal~bra. 
El señor F AIVOVICH.- Respecto a 

las indicaciones, como son dos y muy sim
.ples, se podría pedir el acuerdo de. la Sala 
para no mandar de nuevo el proyecto a 

. Comisión. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y de

jar despachado el proyecto hoy día. 
El señor F AIVOVICH.-y dejarlo des

pachado hoy. 
El señorRIVERA.-Muy bien. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Oportunamente . la Mesa solicitará ese 
aC'Jerdo, señor Senador. 

En la discusi6n general, ofrezco la pa
labra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: es de lamentar que el 
Ejecutivo no se haga representar aquÍ en 
el despacho de proyectos, como éste. de 
trascendencia, tanto por el Servicio mismo 
como por su vinculación a las actividades 
ciudadanas. Ello serviría, además, par~ 
demostrarle el desconocimiento con que 
tramita esta materia. 

El señor ALVAREZ.-No es extraño. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.----, 

Cada día se observa mayor desvinculación 
entre el Gobierno y la tradición adminis
trativa del País, así como ignorancia del 
medio ambiente. 

Por ejemplo, el proyecto comienza por 
derogar algunas disposiciones de lá ley 
N<'> 11.867, las cuales, en el transcurso del 
tiempo, habrían proporcionado a los Ser
vicios una entrada del orden de 240 millo
nes de pesos, que se requieren para la 
construcción de edificios indispensables 
para su funcionamiento. La ley a que me 
refiero estableció una serie de sobretasas 

pareadas en la corre/31I<OIJ<lencia, y ocurre 
que no han podido p<cmerse en práctic~l 

porque la Dirección de Especies Va 1 OJ"Il

das, como lo expresé <en su oportunidad. 
no tiene capacidad material para impr~ 
mÍr los efectos para ta] :recaudación. b-
sinuó un procedimiento, llero tampoco :J'ué 
tomado en cuenta. 

Debo observar qu~ la misma ley j\l9 

11.867, en su artículo 4<!, inciso 29, detm'
minó lo siguiente: "Mientras la Super'
intendencia de Especie/': Valoradas no et;
té en condiciones de e:!eetl1ar las emisl!)-· 
nes de estampillas de que trata el present~ 
artículo, se autoriza el retimbre y la ciren
lación de estampillas actualmente en UtID! 

con la lectura mencionada anteriormente'-'~ 
Tampoco esta dispoHic16n de carácW1:' 

transitorio fué aplicada, y se ha produei
do aquÍ el siguiente Cll.SO .. no obstante dlr!.
poner la Carta FundaTíj€1ital que la ley e~ 
la yoluntad soberana qUE' manda, prohíhe 
o permite, aquí hay una ley que no mandu, 
ni prohibe, ni permitIÓ" nada, salvo faltm' 
al cumplimiento del deber. Yo deseark.. 
que a nuestra" sesione~ de trabajo vinllJ
sen representantes de·] E~jecutivo, porqtM: 
10,8 Ministros -¡ hay que decirlo claramen
te!- no entienden absolutamente na.<*l 
del proceso administra,tho de la Repúbli
ca ni hacen, otra cosa (jue desarticular h)s 
servicios públicos. 

El señor RIVERA-,Sl no saben nado., 
¿ a qué vendrían? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-· 
Para recibir algunas recomendaciones. 

El señor AGUIRRE: DOOLAN.-A 
aprender, precisamentE: 

El señor RETTIG.-:, Para que se llewl1 
la s tres negras! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA -
De manera que, en ml (;oncepto, no debe
mos guardar silencio erl esta materia, p~~ 
es conveniente que ]~. opinión pública JW 

vaYa formando. consenso acerca del pallel 
que desempeñan una y otra autoridad yo'. 
que, si no fuera por el Legislativo, setÜHl 
innumerables los erro:ret'l q* se prodtw:: 
rían. 

Además, respecto d-t., ]~~ tasas, el Bjt:: 



644 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cutivo adoptó una peregrina idea, nunca 
antes puesta en ejecución: dividió las ta
sas accesorias de las fundamentales, para 
de.stinar el aumento de las primeras a me
jorar la situación del personal de los Co
rreos y Telégrafos por medio de un pro
yecto que es malo, malísimo, y reservó el 
alza de las segundas para financiar el pro
yecto de quinquenios a las Fuerzas Arma: 
das. 

Olvidó el Ejecutivo que esto constituye 
una técnica internacional y que las con
venciones postales, así como las telegráfi
,cas, son muy antiguas, tienen larga data. 
La Convención Postal Universal debe de 
haber completado ya un siglo de existen
cia. Olvidó, también, que' hay un encade
namiento entre las tasas accesorias y las 
fundamentales. Por lo tanto, sólo la igno
rancia de quienes trataron estas materias, 
tanto en el orden administrativo como en el 
gubernativo,' puede haber llevado al Go
bierno a someter al Congreso un proyecto 
como el que ahora nos presenta. 

Deploro-repito- no formular mis ob
servaciones al señor Ministro del Interior, 
para que tome más en serio su función. 

Ahora bien, el proyecto fué estudiado 
por la Comisión de Gobierno, la cual, con 
asistencia de los funcionarios de la repar
tición correspondiente, hizo lo posible por 
darle un orden unitario, por reestructu
rarlo de manera que conservara la nece
saria armonía de conjunto. Así, introdujo 
tasas no inéIuídas en el proyecto primiti
vo. como las de las cartas y de los tele
gramas. Además, fijó las tarifas en seis 
pesos, pues siempre ha habido una rela
ción constante. Actualmente, la palabra 
trAnsmitida vale tres pesos, e igual suma 
cl. franqueo de la pieza ordinaria. Son ésos 
los índices más simples de expresión que 
ti.ene el individuo en la vida en sociedad. 
De esa manera, encadenando lo demás de 
acuerdo con tales cifras, la Comisión rees
tructuro todas las tasas. 

En mi concepto el proyecto propuesto 
por la Comisión de Gobierno nena todos 
los requisitos que es dable esperar de una 
iniciativa de esta naturaleza. Debo, por 

eso, lamentar que la Comisión de Hacien
da haya entrado en materias de orden 
técnico que en mi opinión no le correspon
de analizar. Para mí, se trata de una prác
tica que no conviene estimular. No es acep
table la revisión, por parte' de una Comi-
sión, de lo que hace otra, pues entonces 
habría algunas Comisiones inútiles en el 
Senado. 

El señor F AIVOVICH.-Mi Honorable 
colega está en un profundo error, porque 
precisamente a la Comisión de Hacienda 
compete encontrar financiamiento al pro
ye'cto, y no ha entrado a considerar nin
guna disposición que no se refiera especí
ficamente, a tal finalidad. 

Sólo ha restringido el aumento de tasa 
propuesto por la Comisión de Gobierno 
tanto para la correspondencia postal como 
para l? telegráfica, y lo ha dejado limita
no a la última. 

Para proceder de tal modo, ha tenido en 
vista, como consideración fundamental, el 
hecho de ser la correspondencia postal de 
tipo popular y la más empleada. El pro
nunciamiento de la Comisión de Hacienda 
ha perseguido precisamente no gravar di
cho género de servicio. En cambio, no su
cede lo mismo con la correspondencia te
legráfica; ya que, por lo general, quienes 
acuden a ella lo hacen por necesidad ur
gente o por estar en condiciones de sufra
gar el mayor precio. 

En suma, la Comisión de Hacienda ha 
elevado sólo la tasa telegráfica y en la can
tidad necesaria para financiar el proyecto, 
sin alzar la tarifa postal. 

También debe tenerse presente que, en 
la. actualidad, el servicio telegráfico cuesta 
alrededor de 10 pesos por palabra, en cir
cunstancias de que se están cobrando sola
mente 3 pesos. Quiere decir que' toda la 
Nación concurre a financiar un servicio 
de utilidad pública que én lo posible debie
ra costearse' con sus propios ingresos.' 

Así, p'ues, resulta lógico gravar el servi
cio en la rama que puede ser costeada por 
el padicular que recurre ar Estadó para 
un servicio de tal calidad. 

Quiero dejar' constancia de que la Co-
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mlswn de Hacienda, como de costumbre, 
no ha invadido atribucio:qes de la de Go
bierno y que; a la inversa, ha ejercido sus 
fac1l1tadesprivativas al modificar el fi
nanciamiento de acuerdo con el que se ex
p"esá en el informe. 

El señor AMUNATEGUI.-Y si así no 
fuera, ¿ para qué serviría la revisión de 
la Comisión de Hacienda, si no pudiera 
pronunciarse sobre lo que a ella compete? 
No estamos allí por amor al arte. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Todo lo dicho no hace sino confirmar lo 
que ya expresé. Se ha modificado una tasa 
para desmejorar la ótra, a fin de conser
var el financiamiento. 

Ocurre que el proyecto venía financiado 
sh una ni otra tasa, ni la carta ni el tele
grama. Se incluyeron después la carta. y el 
telegrama, que pertenecían -por· inicia
tiva del Ejecutivo- al proyecto sobre 
quinquenios para las Fuerzas Armadas, 
actualmente en la Cámara; así se dió al 
proyecto un financiamiento doble y exa
gerado, pero lo hicimos para conservar la 
unidad orgánica del proyecto. 

El señor F AIVOVICH.-En mi concep
to, no se han invadido las atribuciones de 
la Comisión de Gobierno. 

El señor AMUNATEGUI.~ Señor Se
nador, ¿ cúál es el papel de "la Comisión de 
Hacienda? Estudiar el financiamiento, y 
esto puede consistir en rechazarlo, modi
ficarlo o aprobarlo. Tiene la Comisión am
plias atribuciones para hacer lo que con
Ridere más conveniente al interés nacio
nal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
, Ahora el franqueo de la carta se mantiene 

en tres-pesos. Dado el valor de nuestra mo
neda, esa- cantidad es insignificante y no 
guarda relación con ninguna tarifa extran
jera. El Honorable colega expresa que se 
elevará la tasa del telegrama a diez pesos, 
con el objeto de mantener en su actual 
monto el franqueo de las cartas; pero no 
debe olvidar que la mayor parte del públi
co tiene que hacer uso de las tarifas espe
ciales y pagar los recargos consiguientes. 

Pues bien, ¿qué significan esos recarg()s? 
Lo va a oír el Senado. 

Con la tarifa que recomienda la Comi
sión de Hacienda, un telegrama urgente 
costará $ 300; un telegrama extrarrápido, 
$ 500. Debemos considerar que los servi
cios de comunicación, ya sean de una u 
otra laya, són para beneficio de lasoeie
dad, no son de orden especulativo; y no 
creo que deba el legislador introducir fJe

meiante modificación. 
Por eso, sostengo que las tasas constitu

yen un todo orgánico y armónico; de allí 
que hace un instante aludiera al encadena:" 
miento que ellas tienen, consagrado en di-o 
versos congresos internacionales. 

Dichos servicios son fundamentales,.y 
por eso expresé que las Comisiones encar
gadas de estudiarlos deben tener carácter 
técnico y hacerse asesorar por elementos 
de ese carácter, para que se conserve siem
pre la unidad. 

Voy a formular indicación para que se 
mantenga la armonía establecida en el 
proyecto recomendado por la Comisión de 
Gobierno, pues me parece más acertado: 

Deseo decir algunas palabras con res
pecto a la: bonificación del orden del cua
renta por ciento contenida· en el proyecto~ 
en favor del personal de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos. 

El señor FREI.-¿ Me permite una inte- . 
rrupción, Honorable colega? 

Con la venia del sefior Senador, debo 
ae]arar, antes de pasar a·l segundo punto, 
que en la Comisión de Hacienda se consi
deró el alza de la tárifa telegráfica a diez 
pesos por las siguientes razones: -

El proyecto aumentaba la tarifa postal 
y. la telegráfica; pero, al mismo tiempo, 
nos encontramos con que ya prácticamente 
la Comisión de Gobierno Interior de la 
Cámara de Diputados había despachado 
un proyecto en que se vuelven a elevar tas 
tarifas postales y telegráficas. En conse
cuencia, la Comisión estimó mucho má1l 
lógico definir de una vez por todas, por 
lo menos, la situación de las tarifas te~ 
gráficas y tratar las tarifas postales cuan-
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do llegara el ya mencionado proyecto. 

E¡~l señor F AIVOVICH.- De quinque

¡nOS a las FuerzaH ATmadas. 
E:l señor FRE (,-Exactamente, el que 

concede quinquenú)6, Esa es la primera 

cetusideración. 
En segundo lugar', después de oír los an

~edentes de orden financiero suministra

dOr! por el Ministro ue Hacienda, se estimó 

que el aumento ;;1. diez pesos en los telegra

mas era la maner'ilI. más simple, lógica y 

áirecta de financiar el proyecto. Inevita

blemente, cuando ll~gue el que está en la 

(\tmara de Diputados, se producirá la co

)'l'elación a que a .. c¡pira el señor Senador, 

OHes habrá que flnanciarlo de alguna ma

llera. y allí entral"a la tarifa postal. 

Además, como conoce el señor Senador, 

~,aervicio telegrá.fico con la tarifa de diez 

[lesos guarda relaci0n con el costo de la 

I)alabra trasmitida; no se trata de especu

"reión. Según los ;il.ntecedentes proporcio

l1l\dos a la Comüüón de Hacienda, el costo 

(te la trasmisión de la palabra por telégra

fo es, exactamente, de dlez pesos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Quién 

,~ dió la información, Honorable colega? 

El señor FREI-El Ministro de Ha

cienda. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿El es 

cj técnico? 
@l señor FREL-Supongo que el Mi

.ístro de Ilacienda no puede ser técnjco en 

dLda especialida6., pero eS" quien trae la 

~ ,oficial del Gobierno. 
El señor AMUN ATEGUI.-j Cómo va 

fa Comisión a contratar un técnico! 

; El señor LA V ANDERO.-El Telégrafo 

Cnmercial tiene la misma tarifa. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ CÓ

ilJO dice Su Señoria 1 
El señor LA V ANDERO.-Decia que el 

"'elégrafo Comerci~l dió la misma cifra de 

e(lsto. \ 
El se.ñor FIGUEROA (Presidente).

--¿; Ha terminado el Honorable señor 

l'i"l"ei? 
El señor ALLENDE.-No se oye nada. 

¡ Q,ue pongan telegramas! 

El señor FREI.-En la sesión a que 

concurrió el señor Ministro de Hacienda, 

la Comisipn le pidió lbs antecedentes del 

caso, porque es a los Secretarios de Estado 

a quienes una Comisión del Senado puede 

solicitarle informaciones, y el señor Mi

nistro dió los datos necesarios. 

El señor AGUIRREDOOLAN.-Desea

ría que el Honorable señor Lavandero, 

quien siempre es muy acucioso para in-

. formar acerca de 10 que pasa en la Comi

sión de Hacienda, nos diera a conocer al

gunos antecedentes sobre el Telégrafo Co

mercial, aspecto que es muy interesante. 

El señor LA V ANDERO.-Con el mayor 

gusto. 
El Telégrafo Comercial dirigió comuni

caciones a cada uno de los miembros de la 

Comisión para darnos cuenta de que el 

costo era de 10 pesos por palabra, 10 cual 

corrobora 10 aue aauí se ha dicho. 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-0 sea, 

tiene interés en elevar el nivel de la tari

fa. 
El señor LA V ANDERO.-Como todos ' 

saben, es una empresa oue está a cargo 

de sus obreros y empleados. 
Estos fueron lps dos antecedentes que 

tuvimos para comprobar el costo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-'Mu- . 

chas gracias. 
El señor GONZALEZ MADARJAGA.

Parece que el Honorable señor· Frei no 

oyó lo que expresé en. un comienzo: que 

las tasas de un servicio constituven un 

todo unitario y comprenden las llamadas 

fundamentales y las accesorias. El Go

bierno cometió el grave error de dividir

las, y el Congreso ha estado aumentando 

algunas ahora, en el proyecto de que co

noce la Sala, con el consentimiento del 

E.iecutivo, lo cual provoca el desequilibrio. 

i No sé quién conservará en Chile la uni-

dad de la Administración Pública! . 

El Honorable señor Lavandero ha di

cho que el Telégrafo Cqmercial tiene dé

ficit. Tratándose de una empresa de uti

lidad pública, si no puede financiarse, de

be contar con la ayuda del Estado, por 
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medio de subvenciones, o bien decretarse 
su expropiación. El Telégrafo Comercial 
está en una situación de crisis y no puede 
siquiera pagar a su personal. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- y co
rrientemente se despachan leyes con fran
quicias especiales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero no provoquemos el deseauilibrio de 
las tasas. Deben ser aumentadas en pro
porción a las funciones que desarrolle el 
Telégrafo Comercial y siempre que dicho 
organismo cumpla su finalidad. Si maña
na este servicio desapareciera, el Telégra
fo del Estado no tendría capacidad para 
satisfacer la demanda de telegramas y se 
producida una congestión en sus ofici
nas. De modo que el Telégrafo Comercial 
df'oe 81lo:=dstir, y el Gobierno. por su par
te, debe incorporarlo a la Administración 
Pública o, por 10 menos, darle subvencio
nes especiales. Pero no vengamos a pro
ducir el desorden y la anarquía en estos 
servicios. 

En el provecto del Gobierno, se otorga 
al personal de Correos y Telégrafos una 
asiQ'naclOn especial correspondiente al 
.40% de sus sueldos. Se daba a esta asig
nación un carácter transitorio, por cuan
to subsistida solamente hasta que se acor
dara un reajuste de sueldos. Ya he 
formulado mis observaciones acerca del 
financiamiento que exige este beneficio. 

La Comisión de Gobierno acogió dicha 
asignación, y el Senado también le pres
tará su aprobación. 

Respecto de las tasas, vuelvo. a repetir 
oue Sil tarifa debe elevarse de tres pesos 
a seis pesos por carta y en igual form::! 
resnecfo de la palabra, en los telegramas. 

El señor F AIVOVICH.-Creoque hay 
muy poco que decir después de las inter
venciones que ya se han producido. Pero, 
como había pedido la palabra, deseo ex
presar que espero que este proyecto sea 
despachado favorablemente, porque, en. 
realidad, viene a aliviar la situación de 
penuria del personal de Correos y Telé
grafos. 

En cuanto a las obsénraciones del Rí.)
norable señor González Madariaga, la CD
misión de Gobierno del Senado corrigió al· 
gunas deficiencias refe:rentes a las ta~ae 
y sobretasas, de maneJ'a que este punto 
está resuelto. 

De las palabras de ml Honorable colega 
fluye una pequeña d3vergencia con ree· 
T)Pdn ~ 1 financiamiento. Mientras el I'!f\. 

ñor Senador sostiene que debe aceptar!re 
el financiamiento prop'aesto por la Coml· 
sión de Gobierno -la que, en verdad. de
bió haber dejado este aspecto al criterlt) 
de la Comisión de Hacienda, que para eKP 
está-, financiamiento que consiste en au
mentar las tarifas de tres a seis pesos, tan· 
to en la correspondencia postal como en b.l. 
telegráfica, la ComisiórJ de Hacienda pro· 
pone suprimir el alza dE las tarifas pOBo 
tales, por las razones qUf' se han expuesto, 
y basa el financiamiento s610 en alza8 (/l.) 

tarifas telegráficas. 
Debe tenerse present~ que los serviciOtl 

de utilidad pública s0metidqs a tasas dlO· 
ben financiarse, en lo 'posible, con el pro
ducto de dichas tasas. y ·no, como ocurre 
hoy día en Correos y Telégrafos, con irn 
puestos !generales, con ingresos generalB,~ 
de la Nación. 

Ahora bien, si se de, {:omo un hecho (:fU.C 

el servicio telegráfico significa un gasto 
de diez pesos por palabra, 10 natural e.~ 

que el particular que r~curre a dicho Sel'· 

vicio pague el costo :respectivo. Pero uo 
puede aplicarse el mümJO criterio a la en 
rrespondencia posta!. Agréguese a esto 
-como dijo el Honorable señor Frei-.f)1 
hecho de que en la Cámara de DiputadO!! 
ya se ha' aprobado un proyecto de ley so· 
bre quinquenios para la~\ Fuerzas Arrrw~·· 
das, cuyo 'financiamiento se basa, en' par 
te, en futuras alza g dE las tasas postali-'tJ 
y telegráficas. Por eJk,.' estimo que ]a Co
misión de Hacienda h;c, Jl)"ocedido con mn 
cha lógica al proponer que solamente 1-11.; 

aumenten las tarifas l¡:,]~gráficas para lt)tJ 
efectos de financiar el proyecto en discu
sión. Ha dej ado así abierta la posibilid8il 
de estudiar las tarifa!>! Of' ¡~ correspondell-. 

, ¡ 
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cía postal cuando llegue el momento de 
discutir el proyecto de ley relativo a 'las 
Fuerzas Armadas. Entonces, tal vez, se 
llegará a proponer una nivelación entre 
ambas tasas. Ojalá no nos veamos obliga
dos a poner al mismo nivel las tasas pos
tales y telegráficas. 

Estimo, por tanto, que el Senado dis
pone de antecedentes más que suficien
tes para. resolver el único punto en discre
pancia: o se mantiene el financiamiento 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
que consiste en aumentar a diez pesos la 
tarifa del servicio telegráfico, o bien se 
tlcepta la idea propuesta por el Honorable 
señor González Madariaga, para elevar a 
aefs pesos tanto las tarifas dél servicio pos
tal como las del telegráfico. De todas ma
aeras, creo que por la justicia que encie
rra este proyecto, tendrá que ser acogido, 
y PElpero. Que las dos' o tres indicaciones 
que se han formulado 8e despachen hoy 
mismo, a fin dé que esta iniciativa no con
tinúe pendiente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Voté-
, I 

mOf1.1o en general! 
El señor BULNES SANFUENTES.

iéñor Presidente, la cuestión que he
mos discutido durante tanto rato no 
tiene, en realidad, mayor importancia en 
!a actualidad. Como lo ha explicado el Ho
llorable señor Faivovich, hay dos proyec
tQ8 que fijan nuevas tasas para los servi
cios de Correos y Telégrafos.- Uno es el 
que tenemos a la vista y el otro es el que 

, ya ha sido despachado por la Comisión de 
Gobierno Interior de la Cámara de Dipu
tados, el cual seyá ley de la República ea
ai aimultáneamente con el que estamos dis
clltiendo. 

La iniciativa en debate, que tuvo su ori
gen en un Mensaje del Ejecutivo, alzaba 
las distintas tarifas de los servicios pos
tal y telegráfico, salvo las correspondien
tes a -la carta y al telegrama simples, por
que esas tarifas serán alzadas en el pro
yecto sobre quinquenios que está cono
citmdo la Cámara de Diputados. 

En la Comisión de Gobierno de] Senado, 
se planteó una cuestión previa, en el sen
tido de si se iban a alzar todas las tarifas 
en la n~~dica, en que fuera necesario para 
financiar este proyecto, o si se iban a de
jar sin aumento las tarifas vigentes para 
la rarta y el telegrama. Hubo diferentes 
criterios. Yo concordé con el que más tar
de se impuso en la Comisión de Hacienda. 
Estimé más prudente no modificar algu
nas tarifas en esta oportunidad, para ha
cerlo en el proyecto sobre quinquenios, 
porque no me parece lógico que en este 
momento aumentemos a seis pesos la ta
rifa para la carta simple, como se propo
ne en el informe de la Comisión de Go
bierno, y que dentro de quince días la vol-

.. vamos a aumentar a diez pesos, con el 
objeto de financiar los quinquenios. En 
esa forma, apareceremos legislando de 
una manera contradictoria, puesto que 
modificaremos a los quince días lo apro
bado hoy. Por estas razones, aunque en 
este mome~to soy miembro de la Comisión 
de Gohierno, considero que ya la cuestión 
en debate no tiene gran importancia, pues 
las tarifas no serán fijadas en definitiva 
1'01' ('sta lev, s:no por la referente a quin
QUE"';08. que será posterior. Es más lógico' 
el criterio de la Comisión de Hacienda: 
que se alcen ahora algunas tarifas en la 
medida en que será necesario alzarlas en 
definitiva, y que en el proy'ecto sobre quin
quenios se aumente el resto de las tari
fas. Así no est:;¡.remos contradiciéndonos 
dentro de quinC'e días más. 

El señor FREI.-Esas fueron las razo
nes ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
i, Me permite, señor Senador? 

¿ No se coloca en la posibilidad, el Ho
norable señor Bulm~s, de que en definiti
va no se dé al proyecto sobre quinquenios 
el financiamiento hasta ahora admitido, o 
en la posibilidad de que se incorpore ese 
proyecto al de aumento general de remu
neraciones a la Administración Pública, 
caso en el cual el alza de determinadas 
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tal'ifas quedaría pendiente? ¿ N o se da 
cuenta el s'eñor Senador de que haríamos 
así un desagu,sado en un servicio de or
den público, que debe guardar unidad? 

El señor F AIVOVICH.-¿ Cuál sería el 
desaguisado? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ya qu~ el Honorable señor González Ma
dariaga me está in~errogando, le voy a 
contestar. 

V.videntemente. eso puede suceder, pero 
es muy poco probable. Dentro de ese cri
terio, pueden ocurrir muchas cosas más. 
Lo más probable es que el proyecto sobre 
PRR"O de quinquenios se despache con el fi
n,1,nciamiento que trae. es decir, sobre la 
base del alza de las tarifas postales. Si no 
ocurriera así, sería el momento de revisar 
h" tarifas acornadas. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Y no se 
da cuenta el Honorable señor González 
Madariaga del desconcierto que surgiría 
;lnte 13. oninión pública, como muy bien lo 
ha dicho el Honorable seño'r Bulnes, si fi
jamos tarifas destinadas a regir tan sólo 
unos cuantos días? 

El señor BULNES SANFUENTES.
El Congreso daría su aprobación a una ley 
de alza de las tarifas postales y telegrá
ficas, y a los quince días aprobaría otra 
que las alzaría nuevamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Tengamos orden. , 

El señor AMUNATEGUI.-De eso se 
trata. 

El señor CERDA.-Veo con profunda 
alarma, señor Presidente, como se sigue 
J.egislando para imponer mayores tributos, 
particularmente en este caso, que signifi
cará imponer una tributación bastante 
odiosa para la población del País. 

El proyecto en debate tiene por objeto 
modificar la ley 11.867, que fué despacha
da por el Congreso en 1955. En esa oportu
nidad, se estudió la situaci6n del personal 
de Correos y Telégrafos y, después de acu
ciosos estudios e investigaciones, se des
pachó en la forma en que está redactada, 

que atiende a la situación del personal en 
relación con los otros empleados de la Ad
ministración Pública. 

Pues bien, ahora, en forma discrimina
toria, en los momentos en que se está e!I

tlldiando un aumento general de süeldos 
en la Administración Pública, que pro
bablemente se determinará en porce'ntaje~ 
de 25 % y de 50 %, nos adelantamos a le
gislar para una sola entidad de dicha Ad
ministración. 

Yo estimo que, en este aspecto, el pro
yecto que debatimos no debe aprobarse. 
Por eso, votaré en, contra de su aproba
ción general, sin entrar a discutir la gi
tuación económica en que se encuentra el 
personal 'en cuestión, porque la discutin
mas dentro de breves días, con relación 
a toda la Administración Pública. 

Por otra_ parte, quierp recordar que 'a1 
despacharse' la ley de agosto de 1955, se 
estudiaron las necesidades del servicio de 
Correos y Telégrafos en cuanto a canti
dad de personal. Conocidos los respecti
vos antecedentes, se aumentó su planta en 
200 empleados, con lo cual s'e estimó que 
el Servicio quedaba en buenas condiciones 
para el desempeño de sus funciones. ,Pue~ -
bien, el artículo 5<> del proyecto en debate 
propone aumentar el personal comprendi
do entre los grados"'12Q y 16Q, en 479 
personas. Realmente me alarmo, porque 
advierto que existe excesiva prodigalida<J 
en todo lo que significa burocracia. Al es
tudiar, en estos días, el proyecto de ley de 
Presupuestos, hemos podido comprobar 
que es tal el número de oficinas pública!'! 
que actualmente existen, que es imposible .. ,. \ 

retenerlas en la memoria y no correspon
den a una nación como la nuestra, sino 
más bien a Estados Unidos de Norteanm
rica o a cualqüiera de los grandes países 
de Europa. j Y todavía no quedamos con
formes con ello, señor Presidente, y segui
mos aumentandb el número de funciona- / 
rios; en este caso, en 479 pers'onas! 

He querido decir estas pocas palabra!'!, 
para, por lo menos, salvar en parte mi 
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~8ponsabilidad Ante los hechos que han 
de seguir produciéndose en 10 que respecta 
:\ inflación. 

Tenemos un prel.1upuesto de gastos fis
('Ales excesivo, que la Nación ya no sopor
f4\.. En 'una ley de congelación, se ha pe
dido toda clase de jacrificios al sector pri
v..ado, con el objeto de poder encuadrar 
t<U& gastos a nuestras posibilidades. Sin 
~bargo. el sector público no sólo no dis
minuye su persona!. sino que, como en es
te caso, lo aumenta. ;a pesar de que se ha
¡tía hablado de re8tringir el número de 
<SIlpleados de la Administración Pública. 
ii fuera necesario algún aumento de per
iKmal en Correos y Telégrafos, estoy se
guro de que podría hacerse a expensas de 
otros servidos que tienen funcionarios en 
e:x(','~so. 

Por estas razoUetl, esto es, porque no 
estoy de <lcuerdo con el aumento de per
lílmaI pI"Oplt8StO; pDrque estim,') que no 
(teben es~ahlecen¡e Iluevos gastos que la 
Nación no está en condiciones de afron
t.Ar, y porque considero que asignacior,es 
como la ÓUt~ rlisc:d;imos HO deben aprobar
Me por m~d¡o d'? leyes especiales, sino por 
medio de leyes de aumento general de re
muneraciones al personal de la Adminis
tración Pública, voy a votar negativamen
te en general el pro~ecto. 

El señor QUINTEROS.-Quería sola
"Ilente corroborar las expresiones vertidas 
por varios señores Senadores sobre la co
necta actuación, por decirlo así, de la 
Comisión de Hacienda en lo relativo al 
financiamiento del proyecto en debate. 
Bill0, por una razón muy simple: como no 
tormo parte ni de la Comisión de Gobier
• 0 ni <te la ComisÍón de Hacienda, me con
aMero en una situación de independencia 
lJitra apreciar como han actuado una y 
ot.ra. Pero previamente quiero hacerme' 
c&rgo de algunas de las observaciones del 
Honorable "leñar Cpnla. 
~u Sefí_{)ría díee'í'-J.e votar;l neg'ativa

m(~nte esb" proyecto, que mejora la condi
ci:6n angustiosa Gn que se debate el perso
nl'lJ de Correos V 'T'clégraf()s, porque en es-

ta forma no reducimos los gastos del sec
torpúblico, como debiéramos hacerlo, en 
su concepto. Lamento que el señor Sena
dor se haya retirado de la sala, pero el Se
ClaCJ') ti8ne que saber que el señor Ministro 
de Hacienda, en sesión de la Comisión de 
Hacienda, nos dijo que había sido presio
nado políticamente en el Ministerio del In
terior por representantes políticos ---que 
no son 1m', de estos bancos-, para que el 
proyecto fuera enviado al Senado. 

El señor LA V ANDERO.-Ni los de es
tos bancos tampoco. 

El señor QUINTEROS.-De manera 
que me extraña la posición del Honora
ble señcr Cerda, no concordante con lo 
planteado en la reunión que meRciono ... 

El señor COL~MA.-¿ Me permite una 
interrupción, Hononible Senado,r? 

El s8ñor' AMUNATEGUI.-Eso no se 
ha con 'irmado. Yo hice la consulta. 

El señor COLOMA.-Con tespectc. él lo 
expresado por el Honorable señor Cerda, 
lamento mucllO -especiahnenLe por tra
tarse de un Parlamentario de estos ban
cos- estar en desacuerdo con el señor 
Senadcl'. 

Ea realidad, tuve alguna inter~ención 
en las conversaciones con el señor Minis
tro del Interior tendientes a obtener que 
se mejoren las rentas del personal de Co
rreos y Telégra':'os. Considero indispensa
ble que el País disminuya su ritmo de 
gastos; pero estimo que existen otros sec
tores donde ello puede hacerse., Me pare
ce absurdo pretender disminuir el ritmo 
(~í" gastos cuando se trata de funcionarios 
tan mal pagados como el de Correos y 
Telégrafos . 

Ese p9rsonal, durante quince o vein
te días, estuvo en huelga, la que terminó 
con el ofrecimiento del EjecuÚvo de me
jorar su situación económica. Sus rentas 
son muy bajas y, prácticamente, no les 
i)ermiten vivir. De ahí que por mucho 
que' sea el interés Cjue tengamos de po
ner término al proceso inl'hclouario, no 
p--ldemos pretender lograrlo a costa de 
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este personal, que está miserablemente 
pagado. 

Creí, por eso, cumplir un deber -que 
me hago la obligación de ratificar en el Se
nado--, al hacer todas las gestiones que e:;l
tuvieron' de mi parte para obtener que 
este personal recibiera un aumento de re
muneraciones. Al respecto; hubo un com
promiso a raíz de la huelga. El personal 
de Correos y Telégrafos está sumamente 
mal pagado, mucho peor que el de muchas 
otras reparticiones públicas. Es natural 
que se comience por arreglar la situación 
de aquellos que, prácticamente, no tienen 
con qué vivir. Tal es el caso del personal 
a que me refiero. 

Por estas razones, yo, que en múltiples 
oportunidades he pedido rebajas de los 
gastos públicGS en los servicios diplomá
ticos y en otros que las admiten, no he 
podido coincidir con esa apreciación en 
el caso del personal de Correos y Telé
grafos, cuyos sueldos, en mi modesta opi
nión, no le permiten subsistir. Creo, en 
consecuencia, que había necesidad de co
locarlo en situación más o menos pareci
da a la del resto del personal de la Admi
nistración Pública. De ahí que hice ante 
el señor MJnistro del Interior, entre otros 
dirigentes políticos, gestiones en d'avor 
de este personal, para que se cumpliera el 
compromiso contraído. a raíz de la huel
ga y se lo colocara en situación más o 
menos equivalente a la del resto del per
sonal de la Administración Pública. 
. Esta es la razón que ha habido y me 
hago un deber darla ·a conocer al Hono
rable Senado, porque no me gusta rehuir 
las responsabilidades. 

El señor QUINTEROS.~Celebro pro
fundamente la explicación que ha dado el 
Honorable señor Coloma. 

Si he aludido a esa reunión, no ha sido 
porque estimé que la gestión en referen
cia envuelve cierta responsabilidad. Des
pués de oír las palabras de Su Señoría, 
comprendo que lo ha movido su espíritu 
de comprensión para la situación de an-

gustia en que vive el personal de Correos 
y Telégrafos: \ 

Quiero, por otr'a parte, anotar la con
tradicción que existe entre la actitud del 
Honorable señor Cerda y la del Honora
ble señor Coloma; Desde luego, declaro 
que coincido plenamente con la posición 
del Honorable señor Coloma. 

El señor COLOMA.-Con la venia de 
Su Señoría, puedo agregarle que, mo~idó 
por las observaciones del Honorable se
ñor Cerda, ya había pedido yo la palabra 
al señor Presidente, como Su Señoría po
drá atestiguarlo en el acto. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Así ha sido. 

El señor CURTI.-No ha existido la 
presión política a que se refirió Su Seño
ría. p 

El señor QUINTEROS.-No son pala
bras mías, señor Senador, sino las expre
siones que ha utilizado el Ministro de Ha
cienda. 

El señor AMUNATEGUL"":'-'Pero no 
corresponden a la realidad. 

~ El señor QUINTEROS.-Quiero reite
rar, además, las expresiones de algunos 
señores Senadores,eon respecto al finan
ciamiento. 

El propio informe de la Comisión de 
Gobierno dice concretamente que en el 
proyecto sobre quinquenios para el per
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros se elevan las tarifas postales y te
legráficas básicas, es decir, de cartas y 
telegramas, a 10 pesos la"primera y a 
igual suma, por palabra, la segunda. Y 
en el mismo informe se dice: "Posterior
mente, al estudiarse el proyecto antes re
ferido, que se encuentra pendiente en la 
Honorable Cámara, si se acepta el d'inan
ciamiento con cargo a las tarifas posta
les y telegráficas, se aumentarán nueva
mente todas. ellas a la cantidad ,que sea 
necesaria" . 

Osea, lo que ha querido evitar la Co
misión de Hacienda es· que se produzcan' 
alzas sucesiv~s que verdaderam:ente no 
prestigian el trabajo del Senado. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Es la Comisión de Gobierno la que de
be establecer las alzas. 

El señor QUINTEROS.-Estoy perfec: 
tamente de acuerdo en que por ahora só
lo se alcen las tarifas telegráficas, puesto 
que este medio de comunicación no está 
tan difundido entre las clases de escasos 
medios económicos como las cartas. 

El señor RIVERA.-Son muy pocas las 
palabras que tengo que decir. 

Desde luego, adhiero a lo expresado 
por el Honorable señor González Mada
riaga, porque'Su Señoría, que conoce la 
materia, ha dado explicaciones técnicas 
muy atendibles. 

En realidad, cuando la Comisión de 
Gobierno estudió el proyecto, tuvo que 
atenerse' al financiamiento que traía: sin 
saber que existía otra iniciativa que con
signaba gravámenes semejantes. Sabemos 
ahora que hay otro proyecto en la Cámara 
ql1e se financia con igual fuente de recur
sos, pero creo que la tarea de la Comisión 
era despachar la iniciativa que se había 
sometido a su criterio. Así lo hizo, y para 
ello tomó en consideración que las tarifas 
postales y telegráficas guarden relación 
con lo que establecen los convenios inter
nacionales. De este modo, dispuso que la 
carta pagara seis pesos y el telegrama, 
por palabra, igual suma. 

Ese es el .fundamento que tuvo la Co
misión para dejar el financiamiento que 
propuso. 

Después la Comisión de Haciendadi"s
puso -no por razones de financiamiento, . 
sino fundada en una: finalidad de orden 
social- que la tarifa telegráfica se eleva
ra a diez pesos por palabra y se mantu
viera en tres pesos la postal, pues esta úl
tima vía es la que emplea el público más 
modesto, y el telegrama, la gente más pu
diente. Sin duda, la iniciativa es muy lau
dable, pero estimo que ese problema no 
incumbe a la Comisión de Hacienda, sino 
a la de Trabajo y Previsión Social. 

Por otra parte, si después llega otro 

proyecto, como el que restituye los quin
quenios de las Fuerzas Armadas, y viene 
financiado con un alza de las tarifas te
legráficas, ya éstas no se podrán subir, 
sino que habrá de buscarse otra fuente de 
entradas. 

Señor Presidente, no tengo más que 
agregar después de lo que expresó el Ho
norable señor González Madariaga; pero. 
con respecto a lo manifestado por el Ho
norable señor Cerda, en el sentido de que 
se aumentarían las plazas en forma exor·· 
bitante en el servicio de Correos, en cir
cunstancias de que estamos erl plan de 
economías, puedo expresar que el señor 
Senador' tal vez no ha tenido tiempo para 
leer el informe de la Comisión. 

En realidad, no se aumenta ninguna 
plaza. Lo que sucede es que todo el per
sonal que se incorpora a la planta está ya 
trabajando casi sin sueldo, a mérito. No 
hay un solo empleado nuevo: todos están 
trabajando ya en esos servicios. 

El señor MARTINEZ.-Gasi todos son 
carteros ,y mensajeros. 

El señor RIVERA.-Al respecto, quie
ro recordarle al señor Senador lo que dice 

. el informe de la Comisión de Gobierno: 
"La tercera idea contenida en el proyec·· 

to consiste en aumentar la Planta de la 
Dirección General de Correos y Telégra
fos en 327 cargos de Carteros y 152 de 
Mensajeros, distribuídos 'entre los gra
dos 129 y 169, con un costo total de 
$ 215.732.544 al año, por concepto de 
sueldos y sobrésueldos fijos, para dar ca
bida a igual número de estos empleados 
que se desempeñan a mérito desde hace 
largo tiempo y que constituyen un agudo 
problema de índole social, ya que sólo per
ciben los derechos de reparto que cobran 
al público". 

El señor CERDA.- ¿ Me permite una 
aclaración, Honorable Senador? 

Si esas personas están trabajando a mé
rito, quiere decir que están esperando que 
algún día les den empleo. 

El señor RIVERA.-No, señor Senador. 
El señor CERDA.-De acuerdo con el 
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proyecto, se les da un empleo. 
El señor F AIVOVICH.-Están traba

jando a ración de hambre. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-,Se trata de carteros y mensaj eros 
que actualmente desempeñan sus funciones 
de tales y que son remunerados por el pú
blico. Pero es evidente que desempeñan 
una función dentro del Servicio. 

El señor F AIVOVICH.- Hacen una 
carrera completa y están trabajando co
mo empleados de planta. Sin embargo, ca
si no tienen con qué vivir. 

El señor RIVERA.~ y tienen la obli
gación de asistir. 

El señor CERDA.-Lo que digo es que 
no son empleados públicos y que. con 1 

aprobación del proyecto, pasarán a serlo. 
El señor F AIVOVICH.-Con ello se les 

regulariza su situación. • 
El señor QUINTEROS.-Están desem

peñando una función indispensable. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Desempeñan una función indispen
sable, a ración de hambre. 

El señor F AIVOVICH.-Es gente que 
actualmente está trabajando. No se trata 
d~ abrir las pliertas del Servicio para que 
entren personas de la calle. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Vote
mos, señor Presidente. 

El señor RIVERA.~No tengo, más que 
decir sino que acepto, en general, el pro
yecto en la forma como viene propuesto 
por la Comisión de Gobierno. 

Desgraciadamente, tengo que retirarme 
de la Sala y no podré participar en la vo

. taci6n. Pero el Honorable señor Amuná
tegui ha tenido la gentileza de aceptarme 
un pareo. 

El señor MARTINEZ.--. Aunque había 
pedirlo la palabra, no haré' uso de ella, en 
beneficio de la pronta aprObación del pro
yecto en general. 

El señor AMUNATEGUI.-Yo también 
había pedido .la palabra, pen;> no se me 
tomó en cuenta. 

El señorFJGUEROA (Presidente) .-
Cuando le correspondió su turno, Su Se
ñoría no estaba en la Sala. 

El señor AMUNATEGUI.-Es una lás
tima que se me conceda la palabra justa
mente cuando mi sombra acaba de esfu
marse de la Sala. 

El señor ALLENDE.-¡ Siempre le ocu
rre lo mismo a Su Señoría ... ! 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El Honorable señor Cerda terminó de ha
cer uso de la palabra cuando Su Señoría 
se había retirado. No obstante, tengo el 
mayor agrado en concedérsela. 

El señor AMUNATEGUI.-Renuncio a' 
mi 'derecho, para que se despache pronto 
el ptoyecto y en consideración al cansancio 
de la Sala. 

El señor MARTINEZ.- Yo también, 
señor Presidente. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Hag0 presente al Honorable Senado que 
han llegado a la Mesa cinco indicaciones, 
de modo que, reglamentariamente, el pro
yerto debería pasar a Comisión en segundo 
i"fC',"'me. No obstante, como tiene trámi
te de urgencia y el plazo vence el 15 de 
este mes, si vuelve a Comisión, el Senado 
tend ría que reunirse en el día de mañana 
o el viernes con el fin de despacharlo. 

El señor F AIVOVICH.-Despachémos
lo inmediatamente., 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Solicito el acuerdo unánIme del Senado pa
ra entrar de inmediato a la discusión pár
ticular. 

El señor CORREA.-No hay inconve-
niente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Acordado. 

El señor AMUNATEGUI.-¡AsÍ es co
mo se legisla mal! 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece al Senado, se dará por apro
bada la parte del articulado que no ha si
do materia de indicaciones. 

El s~ñor QUINTEROS.-Muy bien. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-EI Honora

ble señor Faivovich ha formulado indica
ción para suprimir el artículo 89, que dice: 
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"El Director General de Correos y Telé
grafos formará parte del Consejo de 
Aprovisionamiento del Estado". 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Pido la pala

bra, para fundar mi indicación. 
Creo que tiende a generalizarse una 

práctica absolutamente viciosa, consisten
te en que determinados jefes de servicios 
entran a formar parte de este Consejo, el 
cual, desde su nacimiento, tiene una inte
gración bastante irracional. 

¿ Qué inconveniente se produce? Que fre
cuentemente los subsecretarios o directo
res generales de servidos públicos desli
gados del Consejo, en lugar de atender sus 
cargos, se encuentran en aquél, con aban
dono de sus obligaciones propias. Ellí~, por 
una razón muy sencilla: porque cada asis
tencia es remunerada. Lo anterior se tra
duce en la desatención de deberes pri
mordiales. 

En la integración del Consejo, que data 
- desde 1927, está considerada la presencia 

de varios subsecretarios, y es lógico su
p011er que estos funcionarios están en con
diciones de captar las necesidades y pun
tos de,vista que le plantean los jefes de de
partamentos del Ministerio respectivo. De 
este modo, el Subsecretario, como jefe ad
ministrativ~, puede representar al Direc
tor General ante el Consejo de Aprovisio
namiento. Ya dije que este organismo es
tá funcionando en esa forma desde hace 
20 ó 30 años. Pero ahora se trata de in
corporar a otro funcionario que, si aten
diera normalmente sus funciones, le fal
taría tiempo para ejercerlas. 

Por estas razones, soy de opinión el' 
que no se acepte este artículo. 

El señor GONZALEZ MADARIA9A.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Quiero dejar constancia de que el Di
rector del Servicio, que se había empeña
do en la aprobación de este artículo, de
claró que 'desempeñaría sus funciones en 
el Consejo de Aprovisionamiento en c' 
rácter "ad-honorem". 

El señor F AIVOVICH.-Aunque fuera 
así, no es conveniente esta disposición. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
--Estoy perfectamente de acuerdo. Aun 
más, creo que la existencia del Consejo 
es innecesaria. Sin embargo, si hay un 
Consejo de Aprovisionamiento y es su 
función, entre otras, hacer las adquisicio
nes, considero que lo corre,cto es que a las 
sesiones donde se traten esos negocios 
asistan el Director o el representante de la 
institución interesada. 

El señor FAIVOVICH.-Con la apro
bación de este artículo, se sentaría un pre
c.edente funestísimo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Ofrezco la palabra sobre la indicación del 
{{onorable señor Faivovich para que se 
suprima el artículo 8Q del proyecto. 

El señor AHUMADA.-Que se vote. 
El señor FIGUEROA (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la 'uotación: 16 votos lJor la afirmativa, 4 
por la neqat¿va, 2 a ustencióncs 71 1 parco. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Aprobada la indicación. 

En consecuencia, queda suprimido el ar
tículo. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Cerda ha formulado indicación 
para suprimir el artícplo 5Q• 

El señor CORREA.-¿ Que dice ese ar-
tículo? • 

El señor ALLENDE.-¿ Qué razón ha
bría para suprimirlo? 

El señor CERDA.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

Denantes di las razones que me mueven 
a pedir la supresión de este artículo, que 
faculta para aumentar la planta del per-
sonal en 479 plazas. _ 

El señor CORREA.-¿ sé podría leer el 
artículo? 

El señor F AIVOVICH.-No se oye, Ho
norable colega. 
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El señor ALLENPE.-Dice el Honora
ble señor Cerda que ya dió sus razones. 

El s_eñor CERDA.-He formulado indi
cación para suprimir el artículo 59, o sea, 
el que aumenta la planta del personal en 
479 nuevos cargos. Las razones ya las di 
den antes, y no creo que valga la pena re
petirlas. 

El señor FAIVOVICH.-Votemos la in
dicación, entonces. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si al Honorable Senado le parece, se 
acordaría rechazar esta indicación, con el 
voto contrario del Honorable señor Cerda. 

El señor CERDA.-No podría ser así, 
porque estoy pareado. Si no 10 estuviera, 
habría votado afirmativamente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dej ará constancia del pareo del Hono
rable señor Cerda. 

Si 110 hubiere oposición, quedaría re
cha~ada la indicación y aprobado el ar
tic:úo. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-Corresponde

ría votar si se mantienen los artículos se
gundo y tercero propuestos por la Comi
sión de Gobierno y los de iguales números 
propuestos por la de Hacienda. 

El señor F AIVOVICH.-Se refieren al 
financiamiento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es decir, al valor de las tarifas. 

El señor F AIVOVICH.-Exactam~nte, 
al financiamiento. 

Creo que se podrían votar simultánea
mente el financiamiento de la Comisión de 
Hacienda y el de la Comisión de Gobierno. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Exacto. 

En votación si se acepta el financiamien
to propuesto por la Comisión de Hacienda 
o si se opta por el que propone la de Go
bierno. 

Los señores Senadores que acepten el 

~ 

primero de los financiamientos, deberán 
votar afirmativamente y los que prefie
ren el segundo, negativamente. 

El seño:::, SECRETARIO.-¿ Se aprueba 
o no el financiamiento propuesto por la 
Comisión de Hacienda? 

- (Dn;~ante la 1Jotación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Fundaré mi voto. 
Voto que no, porque, tal· como lo pro

pone la Comisión 'de Hacienda, una carta 
costará tres pesos y un telegrama simple, 
cien pesos. ¿ Puede alguien explicar seme
jante desproporción entre estos servicios 
de correspondencia atendidos por organis
mos oficiales del Estado? 

A mi juicio, la Comisión de Gobierno, 
está en lo justo cuando propone un' au
mento de seis pesos para ambos servicios: 
la carta y el telegrama. 

El señu F AIVOVICH.-j Habría que
dado en sesenta, entonces! 

lEl señor AGUIRRE DcToLAN.-Señor 
Presidente, rectifico mi voto: voto que no. 

El señor AMUN ATEGUI.- j Lo con
vencieron! 

1~1 seJ}ol' GONZALEZ MADARIAGA.
i l\T '3 pa rece que eso es más lógico! 

El señor TORRES.-Voto por el infor
me de la Comisión de Hacienda. 

-(Risas). 
El señor AMUNATEGUI.-Estoy pa

reado con el Honorable señor Rivera, 
quien, naturalmente. habría votado por 
el informe de la Comisión de Gobierno. 
Sin embargo, deseo rectificar, una vez 
más, al Honorable señor González Mada
riaga. 

Es mejor el financiamiento propuesto 
por la Comisión de Hacienda, porque exis
te la seguridad ele que la tarifa postal se
rá aumentada en breve plazo por un nue
vo proyecto que está estudiando la Cáma
ra de Diputado~. Así nos evitamos el bo
chorno de que el Congreso aparezca mo
dificando cada quince días lo que ha apro
bado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
j N o creo en los partidos de Gob~erno ... ! 
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El señor FIGUEROA (Presidente).
Estamos en votación. 

El señor ALLENDE.- Me abstengo, 
porque estimo que los dos financiamientos' 
propuestos son malos. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la -'votación: 17 votos por la afirmativa, 
2 por lfL negativa, 2 abstenciones y 4 pa
reos. 

E;l señor FIGUEROA (Presidente).
Aprobado el financiamiento propuesto por 
la Comisión de Hacienda. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Curti formula indicación para 
agregar un inciso final al artículo 2<?, que 
diga lo siguiente: 

"Los nombres de calles compuestos de 
varias 'palabras que figuren en las direc
ciones de los telegramas, se considerarán 
siempre como una sola palabra para los 
efectos de avaluar el valor del telegrama' 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En discusión lá indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa~abra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA . 

Pido la palabra, señOr Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente) ,

Cerrado el dehate. 

para los efectos de avaluar el valor del te
legrama". 

El señor ALLENDE.-Tiene sentido de 
clases esa indicación. 

-(Risas). 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Si le parece al· Senado, se daría por apro
bada la indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Qon mi voto negativo. 

El señor ALLENDE.-Yo me abstengo. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Aprobada la indicación con el voto nega-, 
tivo del Honorable señor González Mada
riaga y la abstención del Honorable se
ñor Allende. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Acharán Arce ha formulado in
dicación para reemplazar en el artículo 
10 la palabra "correspondencia" por "car
ta". 

El señor SECRET ARIO.- El articulo 
10 dice así: "Las empresas de aeronave
gación que mantengan contratos con la 
Dirección General de Correos y Telégra
fos. estarán obligadas a transportar gra
tuihmente la correspondencia aérea de los 
Senadores y Diputados y de las Secreta
rias d"~ ambas Cámaras, en cierros tim
brados por dichas Secretarías". El señor GONZALEZ :\IADARIAGA.-

i Perm¡~?.!":1c, señor Presidente ... ! 
El señor FIGUEROA (Presidente) .-

Excúseme, señor Senador. No había oído 
que Su Señoría pEdía la palabra. 

'" El 8eñor ACHARAN ARCE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señ¿r GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cómo el Senado va aprobar indicaciones 
de orden técnico que están resueltas en 
convenciones de orden internacional? Es 
algo que está reglamentado. 

El señor· BULNES SANFUENTES.-
Está reglamentado, pero no se cumple. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido que se lea nuevamente la indicación. 

El señor SECRETARIO.-La indica
ción dice: Agregar un inciso final al ar
tículo 29 que diga: "Los nombres de calles 
co::npuestos de varias palabras que figu
ren en las direcciones telegráficas se con
siderarán siempre como una sola palabra 

----- ----

El señor FIGUEROA (Presidente).
. Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.-He for
mulado esta indicación, señor Presidente, 
para evitar el abuso en que podrían in
currir algunos señores Parlámentarios. 
No quiero suponer ni por ún momento 
que algunos de los miembros de esta sala 
o de los de la Cámara de Diputados po

. drían incurrir en él; pero creo necesario 
legislar para lo futuro. En genera], si no 
se determina exactamente el significado 
de la palabra correspondencia, se inclui
ra ¡oda clase de endos, como los Diarios 
de Sesiones; de manera que convendría 
precisar el sentido de la disposición, di
ciendo: "las cartas que envíen los Parla-
mentarios ... " 
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El señor ALLENDE.-Corderos de Ma
gallanes por correspondencia ... 

El señor QUINTEROS.-Entiendo que 
el artículo habla de sobres cerrados. 

¿ Se va a abrir el sobre para saber si 
es "correspondencia"? 

El señor ACHARAN ARCE.-Ello es 
muy elástico ... 

El señor QUINTEROS.- Pero ¿ cómo 
dice el artículo? 

El señor ACHARAN ARCE.-"En cie
lTOS timbrados". Pero pueden así man
darse perfectamente diarios de sesiones. 
No uno, sino cientos. 

El señor ALLENDE.-j Mejor! 
El señor AMUNATEGUI.-¡No se va 

a suponer que Su Señoría no esté en con
tacto con las provincias! 

El señor FIGUEROA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, daré por recha

zada la indicación, con el voto contrari'o· 
del Honorable señor Frei. 

Varios señores SENADORES.-No. " 
El señorB'REJ.-¡ Con el voto favora

bl(~ del Honorable señor Acharán Arce! 
El señor FIGUEROA (Presidente).

¿ Pide votación Su Señol1-Ía? 
El señor ACHARAN ARCE.-Natural

mente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se votará. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprueIJet 

o no la indicación del Honorable señor 
Acharán Arce? 

-(Durante la votación). 
El señor MARIN.- Señor Presidente, 

aunque estoy pareado, y no pude tomar 
parte en la discusión general, porque se 
clausuró antes de que pudiera hacerlo, de
bo decir dos palabras para reforzar las 
argumentaciones del Honorable señor 
Acharán Arce. 

Considero un abuso el que, por vía aérea, 
en la cual lo relativo a peso es 1imitado, 

se e:wÍe correspondencia que podría ser 
demasiado pesada, lo que acarrearía tras
tornos en la navegación aérea, como sería 
el caso del envío de folletos y boletines 
que continuamente efectuamos los Par
lamentarios, si también ellos estuviesen 
libres de franqueo en la vía aérea. 'Creo 
que, por -el momento, bastaríá lo qne el 
Honorable señol; Acharán Arce ha pró
puesto, porque entiendo que, en el momen
to actual, las cartas aéreas de los Par
lamentarios no están libres de franqueo. 
Se trata de otorgar esta liberalidad; pe
ro no podemos extralimitarla hasta el pun
to de que comprenda folletos, boletines, 
etc. Con"iclero que esto sería abusivo e 
inconveniente, y siento no poder partici
par en la votación para hacerlo en favor 
de In indicación del Honorable señor Acha
rán Arce. 

El señor RETTIG.-¿ Por qué no lee
mos la disposición que se pretende modi
ficar? 

El serior MARTINEZ.-Estamos en vo
tación. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 10. 
-Las empresas de aeronavegación que 
mar.tenga~l contratos con la Direccil')il Ge
nera1 de Coneos y Telégrafos, estarán 
obligadas a transportar gratuitamente la 
correspondencia aérea de los Se~adores y 
Diputados y de las Secretarías d'1 ambas 
Cámaras, en cierro s timbrados por di
chas Secretarías". 

Se cambia la palabra correspondencia 
por carta. 

El señor GONZALEZ MADARIACA.
Perdóneme, señor Presidente ... 

El señor RETTIG.- ¿Por. qué no re
abrir el debate? El señor Secretario aca
ba de leer de nuevo la disposición. ¿ Có
mo vamos a proceder a votar cuando has
ta este instante se desconocía por los se
ñores Senadores el alcance de la disposi
ción, al extremo de que ha tenido que ser 
leída de nuevo? 

El señor F AIVOVICH.-¿ En relación 
con el artículo? 

I 

I 
.1 

'1 
I 

I 
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El señor MARIN.-En relación con la 
indicación del Honorable señor Achul'án 
Arce. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si a la Sala le parece, se reabriría el de
bate. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Esbi aprobado el artículo? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
No está aprobado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Hago indicación para ,suprimir el artícu
lo, porque no me pare~e lógico que pueda 
proporcionarse la franquicia gratuita pa
ra la correspondencia aérea y no para los 
telegramas. Creo que la franquicia postal 
corriente ya es suficiente. Formulo indi
cación para suprimir el artículo. 

El señor MARIN.-Acojo la indicación 
del Honorable señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor G'ONZALEZ MADARIAGA.-
Perdóneme, señor Presidente. .. . 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Como la indicaci6n del Honorable señe,' 
BuInes Sanfuentes es más amplia, se \:a 
a votar primero. 

El señor AMUNATEGUI.-¿,Se vota le; 

indicación del Honorable señor Bulnes? 
El señor FIGUEROA (Presidente) .-

Para sl1primir el artículo. 
-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

¿ Me permite, señor Presidente? 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Puede fundar el voto Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Me extraña que se desee suprimir una 
franquicia, ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
No se trata de suprimirla, sino de no otor
garla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
. .. cuando se está tolerando esto desde 
hace mucho tiempo, y en muy pocos años 
más no habrá otro medio de transportp 
que el aéreo. 

Por otra parte, los señores SenadoreQ
, 

que tienen relaciones con l'rIagallanrs sa-

ben lo que euesta comunicarse con es:., 
zona. El correo ordinario representa die:: 
días, a los que hay que agregar tres 
cuatro para el manipuleo de la correspu 
den cía. En suma, quince días. 

Me extraña, por eso, que el Honorable 
§leñor Acharán Arce, quien conoce el pro- , 
blema, por ser de'esa zona, y que, además, 
mantiene una correspondencia volumino
sa, haya formulado la indicación qu~ co
noció la Sala. Y lo que sucede con Maga
Ilanes ocurre, también, con otros puntos 
alejados del territorio. 

El señor AMUN ATE GUI.-Por ~so, no 
es conveniente alzar las tarifas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se ha formulado, ahora, indicación para 
reemplazar la palabra "correspondencia" 
por "carta". Pues bien, hay un error al 
respecto. La correspondencia es la carla 
ordinaria. Cuando se trata de una pieza, 
se especifica, y se habla de paquete, de 
encomienda o de impreso. De ahí que bas
taría con dejar constancia al despachar el 
proyecto, precisamente en su fuente de ori
gen, de que la franquicia se refiere a la 
carta, para que sólo se aplique a ésta. 

Por las razones que' señalo, acepto el 
artículo propuesto. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
¿Aprueba Su Señoría la supresión del ar
tículo? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o, señor Presidente. Voto negativamente 
la indicación. 

El señor QUINTEROS.-Voto negativa
mnte, porque la indicación, inch1sive, me 
parece incompatible con la posibilidad que 
tenemos los Parlamentarios de viajar gra
tuitamente en estos aviones. Si podemos 
hacerlo nosotros, no veo razones para que 
la correspondencia esté libre de pago de 
franqueo. 

El señor AMUNATEGUI.-j Nosotros 
no somos paquetes ... ! 

El señor CURTI.-·¡ No hay "correspon
dencia" en la observación de Su Seño-

, ! rm .. " 
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El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
ll/¡;utación: 12 'uatas por 'la negativa, 9 
1JOr la afirmativa y 3 parea8. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Queda rechazada la indicación. 

Correspondería votar, ahora, la del Ho
norable señor Acharán Arce: 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite la palabra, señor Presidente? 

Con respecto a la indicación del Hono
rable señor Acharán Arce, y haciéndome 
eco de 10 que acaba de decir el Honorable 
señor González Madaria~a, tengo que re
cordar que la palabra "correspondencia" 
es sÍnónimo de "correo", de acuerdo con el 
Diccionario de la Lengua. De manera que, 
al no aprobarse la indicación del Honora
ble señor Acharán Arce, quedarían exen
tas de franqueo todas las piezas, trátese 
de cartas, paquetes o cualesquiera otras. 

El señor RETTIG.-Se me ocurre que 
en esto no tiene razón el Honorable señor 
BuInes, porque las palabras de una téc-

I 

nica, ciencia o arte, según el Código Civil, 
se interpretan en el sentido que le dan los 
que profesan esa técnica, ciencia o arte. 

En el reglamento de Correos, esto se 
eJ:cnentra definido, estableciéndose qué se 
entiende por pieza, carta o paquete. 

El eeñor BULNES SANFUENTES.
Creo que fa observación del Honorable se
ñor Rettig no viene al caso, ya que en el 
reglamento sobre correos no está defini
da la palabra "correspondencia". 

Se trata qel artículo 10, que exime de 
franqueo a la "correspondencia" de los Se
nadores y Diputados. El reglamento de 
Correos no define la palabra "correspon
dencia". 

El señor RETTIG.-Equipara la pala
bra "correspondencia" á "carta". 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Habla de "carta". "paquete postal", etc. 
En cambio, el Diccionario de la Lengua 
define la palabra "correspondencia" como 
sinónimo de "correo". De modo que todo 
lo que es '~correo" es también "correspon
dencia". 

El señor RETTIG.-Me observa el Ho
norable señor Gonzáléz Madariaga, quien 
ha sido Director General de· estos Servi
cios, que en el reglamento de Correos es
tá definida la expresión "corresponden
cia" con su equivalencia de "carla". 

El señor FREI.-:- Señor Presidente, 
¿qué inconveniente har ... ? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Está con la palabra el Honorable señor 
Frei. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Si me dejan explicar .. . 

Nadie me discute .. . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

En la historia de la ley, dejemos constan
cia de que el artírulo se refiere exclusiva
mente a la "carta". 

Suponga Su S'eñoría que la Secretaria 
del Senado necesite remitir algún paque
t:;, ¿ Podría privársele, como corporación 
legislativa? Tendría que pagar franqueo. 

Dejemos aquí constancia de que se tra- . 
ta de "carta". 

El señor B"CLNES SANFUENTES.
Las leyes deben redactarse en forma de 
que no 'sea necesario acudir a su historia 
o interpretar su sentido. El sentido de la 
ley debe estar en sus palabras. 

'Por lo demás, toda constancia que se 
deje en el seno de la Comisión, como pa
rece haber ocurrido en este caso, no sir
ve para nada, se la lleya el viento, por
que las Comisiones 4el Senado no tienen 
actas; de manera que todas las constancias 
que se puedan háber dejado en el seno de 
las Comisiones, son absolutamente inefi
caces. 

El artículo 10, frente al cual nos encon
tramos, libera de franqueo la correspon
dencia de Senadores y Diputados. La pa
labra "correspondencia", en su sentido or
cEnarío y e11 el que le da el Diccionario de 
la Lengua, es sinónimo de "correo"; toda 
pieza de correo es correspondencia. En el 
reglamento a que se refiere el Honorable 
señor González Madariaga, está definido 
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el concepto de "carta", como también es
tá definido el concepto de encomienda y 
otros, no así es el de "correspondencia" , 
que abarca todo lo demás. 

Si se quiere evitar el mal que señalaba 
el Honorable señor Acharán Arce, de que 
se pueda remitir por avión un peso enor
me de paquetes postales, de Diarios de Se
siones y folletos de cualquiera especie, hay 
que restringir esa franquicia. Ya que el 
Senado quiere establecer ese franqueo 
gratuito, debe limitarse a las cartas. Por 
eso, soy partidario de la indicación del 
Honorable señor Acharán Arce. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Frei. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
'Aceptamos la expresión "carta" y se ter
mina el nrohlflm¡:¡, 

El señor MARIN.- Aprobemos la in
dicación del Honorable señor Acharán 
Arce. 

El señor FREI.- Aquí hay dos ideas ... 
El señor ALLENDE. -Pongamos las 

cartas sobre la mesa y votemos. 
El señor AMUNATEGUI.- Todos es

tamos de acuerdo en que sólo sean las 
cartas. 

El señor MARIN.- Lo que ha expre
sado el Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes es muy c1aco y lógico y se obtiene apro
bando la indicación que ha presentado el 
Honorable señor Acharán Arce. Corres-
pondería votarla. _ 

El señor ALLENDE.- Procedamos a 
votar, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece al Senado, daría por aproba
da la indicación del Honorable señor Acha
rán Arce. 

El señor ALLENDE.- Formulé una 
indicación distinta. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
¿ Sobre la misma materia, i"eñor Senador? 

El señor ALLENDE.- Sobre ... 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Queda aprobada, entonces, la indicación 
del Honorable señor Acharán Arce. 

-------,-------

Aprobada. 
El señcr ALLENDE.- Señor Presiden

te, propongo que se acue!'de prorrogar el 
Orden del Día, a fin de tratar el veto del 
Ejecutivo al proyecto ele asignación fa
¡niliar. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece a la Sala, se prorrogará la ho
ra, a fin de tratar el proyecto a que se 
refiere el Honorable señor Allende. 

El senor ACHARAN ARCE.- ¿ De qué 
proyecto se trata? 

El señor ALLENDE.-Del de asigna
ción familiar, señor Senador. 

El Eleñor FIGUEROA (Presidente).
y quedaría acordado tratarlo a continua-' 
ción de este proyecto. 

Acordado. 
BI :leñor SECRET ARIO.- La última 

fndicación es del Honorable -señor Mart
nez. Propone agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

, "Para la fijación de las rentas del per
"on~~l r1~ ¡1g-entes .postales subvencionados, 
la Dirección General de Correos y Telé
grafos distribuirá a este personal en cin
co categorías. según el movimiento ,de en
trn da s de. Jaf' respecth-as .s1icinas, no pu
cl i enc10 ser la renh de la primera catego
ría inferior a ~ 20.000 mensuales. Los 
agentes postales subvencionados tendrán 
su previsión en la Caja de Seguro Socia!, 
en la misma forma que existía hasta oc
tubre de 1955". 

El señor AGUIRRE DOQLAN.- ¿, Es 
convencional? ' 

El señor MARTINEZ.- Pido la paJá
bra, señor Presidente. 

En el estudio de este proyeeto de ley, 
la Comisión de Gobierno cometió una bar
baridad, a mi juicio. Hay un grupo de fun
cionarios de Correos y Telégrafos que des
pmpeñan .')Uestos de agentes postales sub
vencionados. Se hallan divididos en cate
gorías. y la categoría superior tiene una 
renta de siete mil, quinientos pesos men
::males. Hay que tdmar en consideración 
que el grado de primera categoría 10 tie
nen oficinas de la importancia de las de 
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"Maipo, Las Condes, Cerro Navia, Tiltil, 
Renca, etcétera, oficinas que tienen ser
vieÍo de giros postales y de encomiendas. 
,En muchos casos, hay numerosas fábri
cas en el radio que ellas sirven., Me ha to
cado visitar algunas y he visto centena
res de encomiendas, de las cuales, una 
so; a puede valer diez o veinte mil pesos, 
y el funcionario que tiene la responsabi
lidad de esa oficina gana siete mil qui
nientos pesos mensuales. i Y qué decir de 
las de otras categorías! La segunda tie
ne cinC'O mil quinientos pesos; la tercera, 
cuatro mil quinientos pesos; la cuarta, 
tres mil pesos; la quinta, dos mil trescien
tos pesos mensual~s. Si tomamos en con
sidera-ción que los empleados de catego
rías inferiores tienen que pagar ellos la 
pieza en qUe funciona la oficina, vemos 
la barbaridad de esta situación. 

Me parece que no se puede estar explo
tando a un personal delserviClo del Es
tado, que; en este caso, es patrón. Da un 
pésimo ~~jemplo a todos los patrones. 

Por eso, he hecho indicación para que 
siquiera a la primera categoría se le pa
gue -no digamos el sueldo vital- por 
lo menos Una remuneración compatible 
con la responsabilidad que tiene. Esas 
lagencias tienen servicio de giros. 'Un solo 
giro puede valer cinco o diez mil pesos, 
'una suma mayor que el sueldo mensual 
que percibe el funcionario encargado de 
despacharlo. En cuanto a encomiendas, 
hay, por ejemplo, cerca de una oficina, 
una fábrica de calzado. Esa oficina está 

, atestadas de cajas de zapatos que valen 
quince o veinte mil pesos, y el funcionario 
gana siete mil quientos pesos. 

Me parece, repito, que todo esto es una 
ba]';Jaríd~!d. Por 8]0 he formulado la in
dicación en debate. 

y todavía más, señor Presidente. Estos 
agentes carecen de ¡)revisión social. La 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas no los acepta, porque no son 
funcionarios, y otros organismos ... 

El señor ACHARAN ARCE. - ¿ Por 
qué no votamos? Estamos todos por el re
chazo ele la indicación. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Porque está haciendo uso de la palabra 
un señor Senador. 

El señor MARTINEZ.- ... tamiJoco 
los quieren admitir, por no ser trabaja
dores manuales. Es una situación injusta 
2 ilógica que debemos remediar. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Bul- , 
D;:S Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El artículo 45 de la Constitución PoHtica 
del Estado dice, en su parte pertinent€, 
que "corresponderá al Presidente de la Re
pública la iniciativa para conceder o au
mentar sueldos y gratificaciones al per
sonal de la administnición pública, de las 

. empresas fiscales y de las instituciones 
sem i fiscal es". 

A mi juicio, ]a indicación que tienda a 
J~"L'1(cY':~1' jos s'.181dos de los agentes posta
les sólo puede emanar del Presidente de 
la República, y, presentada como iniciati
va de algún señor Senador, es abierta
.";lente ineo:O '1titucional. 

El señor MARTINEZ.- Planteé esta 
situación en, el seno de la Comisión, cuan
do se discutía el proyecto. Los funcionarios 
que concurrieron a ella se comprometie
ron a traer una solución, pero el tiempo 
ha pasado y no ha llegado ninguna noticia 
al res.pecto. 

Como lo expuesto constituye una injus
ticia que es preciso remediar, he apro
vechado precisamente el momento en que 
Se trata el proyecto acerca del Servicio 
de Correos y Telégrafos para hacer la in
dicación. 

Por lo demás, e] Gobierno tiene en SU 

mano el derecho de veto, si no acepta -esta 
nropcs¡ción, ene es muy justa y lógica, 
como ya he dicho. 

El sei\or BULNES SANFUENTES.
r.;,) ~);demos entrar a conocer la indica
ci(·'1, si no es iniciativa del Ejecutivo. La 
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d~sposidón constitucional se aplica a es
te caso como anillo al dedo. 

El señor RETTIG.- ¡. Qué opina la Me
sa? 

El señor BULNESSANFUENTES.-
Por lo demás, la situación de los agentes 
postales no es tan simple como para po
der resolverla al final del debate. Entre 
ellos, hay muchas situaciones distintas. 
Hay agentes postales que tienen un tra
bajo casi nulo ... 

El señor MARTINEZ.- Por eso, hay 
categorías. , 

El señor BULNES SANFUENTES.
... , que reciben una carta por semana. 
Gran .parte de ellos son comerciantes es
tablecidos que, en realidad, no tienen nin
gún gasto ni ningún trabajo en el desem
peño de las funciones de agente postal, 
funciones que, por el contrario, le atraen 
cierta clientela a sus propios negocios. 

El señor MARTn\~"EZ.- ¿Me permite 
una interrupción? 

, 

El señor BULNES SANFUENTES.--
Aparte la inconstituciona Jidad de la indi
c.'3ci6n, no e3tamos tampoco en situación 
de resolver el problema de los" agentes 
postales_ 

El señor MARTINEZ.- La i.ndicaciÓn 
dice claramente que las rentas de este per
sonal variarán según el movimiento de en
tradas de la respectiva oficina, o sea, se 
ha tomado en cuenta la observación del 
señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No es posible que se otorKue el beneficio 
de la previsión y otros a esta clase de 
servidores que el señor Senador estima 
funcionarios, pero que no lo son. 

El señor MAR TINEZ.- Entiendo que 
~l proyecto es para aumentar las rentas 
de todo el personal. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El problema es muy complejo. Hay sitios 
donde el agente postal tiene horario com
pleto de trabajo; pero en otros no, y nos
otros no estamos en condiciones de legis
lar sobre esta materia, aparte que la in
dicación formulada es inconstitucional. 

El señor ALLENDE.- ¿ Qué opina la 
Mesa acerca de la inconstitucionalidad de 
la indicación? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En realidad, la Mesa no tiene un concep
to formado acerca de este problema por
que no lo ha podido estudiar en detalle. 

El señ0r SECRET ARIO.- El proble
ma es si el agente postal tiene renta o no 
actualmente. 

El señor MAR TINEZ.~ El agente de 
primera clase tiene una renta de $ 7.500, 
y sigue una escala descendente. 

El señor SECRETARIO. - Según ]a 
Constitución Política del Estado, no se 
pueden aumentar rentas sin la iniciativa 
de] Presidente de la República. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Hay uTI1especie de asignación que se pa
.'2:a en relación con el trabajo que desarro-, .. 
llan. estas personas. . , 

El señor MARTINEZ.- Hay agentes 
que deben dedicar todo su tiempo a este 
trabajo. 

El sei'íor RULNES SANFUENTES.
P,e~::ito qw:· ha~T pueblos donde práctica
r:1e~1te PO se reciben cartas sino durante 
dos meses en el año: pero también conozco 
el caó'o de agentes postales de provincias 
que tienen que hacer una cabalgata para 
entre,<:ar una carta. 

El señor MARTINEZ.- lo y vamos a 
castigar, entonces, esos agentes? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo he sostenido que la indicación de Su 
Señoría no es procedente. 

El señor MAR TINEZ.- Si el Gobierno 
quiere conceder un mejoramiento al per
sonal de los Servicios de Correos y Telé
grafos, ¿ por qué vamos a castigar a los 

, que trabajan inyocando el hecho de que 
hay algunos agentes que realizan una la
bor ocasional? Hay lugares donde las ofi
cinas de los agentes tienen que estar abier
tas de ocho a doce del día y de dos a seis 
de b tarde, permanentemente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Evidentemente, por eso no podemos re
solver el caso. Hay una variedad de agen-
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tes postales con funciones muy diferentes. 
El señor FAIVOVICH.-- Que,la Mesa 

diga si la indicación es inconstitucional o 
no-lo es. 

iEl señor FIGUEROA (Presidente).
En realidad, la Mesa no podría decirlo, 
porque no tiene concepto formado sobre 
el particular. 

El señor MARTINEZ.--Señor Presiden
te, se trata de un proyecto relativo a me
j oramiento de rentas al personal de Co
rreos y Telégrafos. Mi indicación se re
fiere al aumento de las asignaciones o 
rentas Que perciben los agentes postales. 

El señor SECRETARIO.-- La Consti
tución Política del Estado di~one sobre 
esta materia lo siguiente: 

"Corresponderá, asimismo, al Presiden
te de la República la iniciativa para alte
rar la división política o administrativa 
del País; para crear nuevos servicios pú
blicos o empleos rentados, y- para conce
der o aumentar sueldos y gratificaciones 
al personal de la administración pública, 
de las empresas fiscales y de las institu
Ciones semifiscales". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
No se refiere la Constitución a los agen
tes postale.s, desgraciadamente ... 

-Risas. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Esa sería la única duda por resolver. 
El' señor FIGUEROA (Presidente) ,

En realidad, la indicación del señor Se
nador no se encuadra dentro de esta dis
posición constitucional que se acaba de 
leer. 

El señor MARTINEZ.--Pero ya el Eje
cutivo tomó la iniciativa en el Mensaje 
que originó este proyecto de ley para au
mentar las rentas al personal de dicha 
repartición. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Pero la indicación de Su Señoría no está 
incluida en el Mensaje. 

El señor MARTINEZ.- Sí, señor Pre
sidente, porque se trata de mejoramiento 
de rentas, al mismo personal. , 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 

Si le parece al Senado, podría votarse si 
se admite a votación o no la indicación /' 
del Honorable señor Martínez. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo que no, porque la misma Constitución 
agrega: 

"El Congreso Nacional sólo podrá acep
tar, disminuir o recha'l,ar los servicios, em
pleos, emolumentos o aumentos que se pro
pongan". 

Por lo tanto, sólo podemos aceptar, dis
minuir o rechazar los aumentos que el Eje
cutivo proponga. O sea. no podemos acor
dar otros aumentos. 

El señor CURTI.--- No podemos acor
dar otros fuera de los propuestos por el 
Gobierno. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Freí. 

El señor FREI.-,- Creo que se trata de 
una materia que no puede ser sometida a 
votación. 

El señor MARIN.- Si la Mesa no se 
ha formado concepto, ¿ por qué no consul
ta a la Sala? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Es 10 que acabo de proponer. 

Si no hay oposición, se procederá a con
sultar a la Sala si puede o no votarse la 
indicación formulada por el Honorable se
ñor Martínez. 

Acordado. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Como legislador, debo aceptar, "rechazar 
o disminuir los gastos propuestos. ¿No es 
así? ¿ En cuál de estas. situaciones estaña 
la indicación? 

El señor BULNES SANFUENTES.
En la de un nuevo aumento. 

El s,eñor F AIVOVICH.- En una cuar
ta dimensión . . : 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es un nuevo gasto, por supuesto. 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 

¿Cómo vota el señor Senador? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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j No encuentro cómo ubicarme dentro de 
lo que me autoriza la Constitución! 

Voto que no, por supuesto. 
El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
Para mí, habría sido grato acompañar 

en -su indicación al Honorable colega ... 
El señor CURTI.- .Para todos! 
El señor F AIVOVICH.- ... porque se 

trata de hacer un acto de justicia, pero 
ante el precepto constitucional, que es cla
ro, debo votar que no. 

El señor FREI.- j Ese es el problema 
de todos! 

El señor MARIN.-j Para todos es gra
to aumentar los sueldos! 

El señor F AIVOVICH.- Pero es una 
indicación inconstitucional que no debería 
votarse. siquiera. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la v¿tación: 13 votos por la negativa; 
3 por la afirmativa; 2 abstenciones y 2 
pareos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
La Sala no considera admisible la indi
cación. 

El señor ALLENDE.- Que quede cons
tancia de que el Senado piensa que debe 
remediarse la situación de los agentes pos
tales. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dejará constancia de la opinión de Su 
Señoría. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor ALLENDE.- j Es la opinión 

del Senado! i Todos lo han dicho! ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Solicito que, en nombre del Honorable se
ñor Martínez y en el mío, se dirija un ofi
cio al Ejecutivo haciéndole presente que 
no es posible que sólo se mejoren las ren
tas de una parte del personal de Correos 
y Telégrafos. En eso acompaño a Su Se-
ñoría. 

El señor ALLENDE.- Yo he hecho in-
dicación para que quede constancia del 
pensamiento del Senado, aun cuando no 
puede hacerse óficialmente. Todos los se-

ñores Senadores, al emitir su voto, han 
manifestado que, para ellos, les sería muy 
grato remediar la situación de ese per
sonal. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Tengo entendido que las rentas asigna
das a los agentes postales se fijan admi
nistrativamente, como gastos ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
i Con cargo a la partida de gastos varia
bIes! ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Hay situaciones totalmente diferentes en
tre los agentes postales ... 

El señor ALLENDE.-- Evidente. Por' 
eso, desde el punto de vista administrati
vo, el Gobierno puede, valorizando el tra
bajo de cada cual, remediar e,~ta situa:
ción. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dirigirá el oficio solicitado, en nom
bre de los Honorables señores Allende, 
Freí, Martínez ... 

El señor ALLENDE.- j En nombre de 
todos los Honorables colegas, señor Pre
sidente! 

El señor FIGUEROA '(Presidente).~ 
Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

AUMENTO DE LA ASIGNACION FAMILIAR PA

RA EL PERSONAL DE LA ADMlNISTRACION 

PUBLICA 

El señor SECRET ARIO.- La Cámara 
de Diputados comunica los acuerdos que 
ha tenido a bien adoptar respecto a las 
observaciones formuladas por eJ Ejecuti
vo ~l proyecto de ley que aumenta la asig
nación familiar del personal de la Admi
nistración Pública. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
figura en los A nexos de esta sesi6n, do

, cumento NQ 3 página NQ 670. 
El señor ALLENDE.- Mantengamos 

el criterio de la Cámara de Diputados por 
unanimidad. 
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El señor FREI.- Sería el casO de man

tener el criterio de la Camara. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Respecto de los artículos 

3Q y 4Q, la Cámara de Diputados no ha in

sístido, de modo que cualquiera que sea la 

determinación del Senado, no influye. En 

consecuencia, correspondería rechazar la 

ohservación, sin insistir. 
Si le parece al Senado, así se acordaría. 

Acordado. 
En cuanto a los artículos 27 y 28, la 

Cámara de Diputados ha insistido. 

Si le parece al Senado, se acordaría 

también insistir. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Con mi abstención, porque no conozco la 

materia. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Aprobado, c-on la absten

ción del Honorable señor Bulnes San

fuentes. 
Se suspende la sesión. 

--Se suspendió la sesión a las 18.15. 

-Continuó a las 18.46. 

INFORME DE LA COMISION MIXTA ESPECIAL 

ACERCA DE LA CUESTION DE LIMITES ENTRE 

CHILE Y ARGENTINA EN LA REGION DE CA-

LIFORNIA-RIO ENCUENTRO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Continúa la sesión. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro de 

Relaciones Exteriores).- Pido la pafa-
bra. . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Tiene la palabra el señor 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro de 

Relaciones Exteriores).- Señor Presiden

te, solicito, en nombre del Presidente de la 

Re,uública, en USo de sus facultades pri

vativas, que se constituya la Sala en se

sión secreta para imponerse del problema 

de California-Río Encuentro. Solicito, asi

mismo, que se. mantenga esta sesión se

creta para todas aquellas reuniones que 

celebre el Honorable Senado para debatir 

'!o relativo a la cuestión de límites entre 

Chile y Argentina en la mencionada región 

del Alto Palena. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite, señor Presidente? 

Respeto la facultad constitucional del 

señor Ministro de Relaciones Exteriores, 

pero como Senador responsable, declaro 

que las observaciones que yo crea conve

niente formular en sesión pública las haré 

más adelante. Creo que así cumplo el de

ber que me corresponde por mi condición 

de Parlamentario. ' 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Se va a constituir la Sa

la en sesión secreta. 
-:-Se constituyó la Sala en sesión secre

ta, a las 18.48. 
-Se reanudó la sesión pública a las 

18.53. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señOr ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Se reanuda la sesión pú

blica. 
En Incidentes, está inscrito en primer 

lugar el Honorable señor Martínez. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

• 
PROYECI['O SOBRE EXPLORACION y EXPLO-

TACION DE PETROLEO NACIONAL 

El señor MARTINEZ.- Seré muy bre

ve, señor Presidente. 
Se ha enviado a la Cámara de Dipu

tados un proyecto que establece normas 

sobre exploración y e~plotación de petró

leo nacional. Me llama la atención que una 

iniciativa de tanta importancia, relativa 

a una de las riquezas principales del 

País ... 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- El se

ñor Senador puede aprovechar que está 

presente en la Sala el señor Ministro de 

Minería. 

-/ 

I 
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El señor MAR TINEZ.- . . . esté con 
urgencia, en circunstancias de que, como 
todos sabemos, pronto se renovará total
mente la Cámara de Diputados y la mi· 
tad del Senado; y la mayoría de los Par
lamentarios en los próximos meses, hasta 
marzo, se dedicarán en gran parte a las 
actividades electorales. ¿ Cómo es posible 
Que, en tales circunstancias, se declare 
,urgencia a un proyecto semejante? 

SQlicito, por eso, se oficie en mi nombre 
¡tI Ejecutivo para pedirle, en mérito de la 
importancia del proyecto, el retiro de la 
urgencia. No se trata de un ;proyecto sen
cillo; como uno de empréstito a alguna 
Jilunicipalidad, que puede ser despachado 
~n una o dos sesiones. Lo que esta inicia
tiva demorará en la Cámara de Diputa-
405 y el Senado justifica, en mi concepto, 
la petición que formulo al Ejecutiv'b. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se enviará el oficio solici
tado por el señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Toca 
la suerte de que esta materia incumbe 
al señor Ministro de Relaciones Exterio
res, en su calidad, además, de Ministro de 
Minería. Las observaciones del señor Se
nador se le pueden comunicar personal
mente, a fin de que se ocupe de la ma
teria. 

El s~ñor GONZALEZ MADARIAGA.
l Parece que no se oye! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- j Pa
rece que el señor Ministro no quiere oír ... ! 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Minería) .-Ruego a Su Señoría me ex
cuse. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - El 
Honorable señor Marlínez plantea un pro
blema que atañe a una de las Secretarías 
de Estado que sirve el señor Ministro. 

Por eso, diJe que podría evitarse el ofi
cio si Su Señoría toma de inmediato co
nocimiento de la batería. 

El señor MAR TINEZ.- Me refería -al 
proyecto, actualmente en la Cámara de 
Diputados, relativo a la exploración y ex
plotación del petróleo nacional. No me pa
rece -decía -admisible que tal inicia
tiva se tramite con urgencia, en atención 
a que, durante los meses que faltan hasta 
marzo, los Parlamentarios, o, por lo me
nos, los Diputados, estarán pendientes del 
problema electoral. Por eso, no estimo con
veniente obligar a la Cámara de Diputa
dos y al Senado a despachar el proyecto 
en el plazo perentorio que impone la ur
gencia. 

Por esta razón, he formulad(l indica
ción para que se oficie al Ejecutivo pidién
dole el retiro de la urgencia, en forma de 
poder discutir yn problema de tanta im
portancia, con mayor tiempo y serenidad. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Minería).- Tendré el mayor agrado 
en hacer presente al Gobierno la peticiÓn 
tIue formula el Honorable Senador; pero 
no está en mis facultades retirar la ur
gencia del proyecto mencionado. 

El señor MARTONES.- Entiendo que 
en estos momentos está hablando el Mi
nistro de Minería y' no el de Relaciones 
Exteriores. En verdad, el planteado no 
es tema di;plomático. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.57. 

Dr. Orlando OJlarzUn; G. 
J efe de la' Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 12', EN 5 DE DICIEMBRE DE 1956 

Presidencia de los señores Alessandri, 

don Fernando y Figueroa. (Véase la asis

tencia en la versión correspondiente, pá

gina 601). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 

10'1-, ordinaria, en 28 de noviembre ppdo., 

que no ha sido observada. 
El acta de la sesión 1P, ordinaria, en 

sus partes públicas y secreta, de fecha de 

ayer, queda en Secretaría, a disposición 

de los señores Senadores, hasta la sesión 

próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 

que se indican en la versión correspon

diente, página 601. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisi6n de Relaciones Exterio

res recaído en el mensaje del Ejecutivo en que 

, se propone un proyecto de acuerdo que apruebfl 

la Convenci6n de la Organización M eteorol6gica 

Mundial, suscrita en Washington D. C., el 9 de 

febrero de 1948. 

La Comisión en su informe deja entre

gado al criterio de la Sala la decisió:Q so

bre esta materia. 
A petición del señor Lavandero, se da 

lectura a un oficio del Ministerio de Re

laciones Exteriores explicativo del proyec

to. 
En discusión general y particular el 

proyecto, usan de la palabra los señores 

! Correa, Cruz-Coke, González Madariaga, 

Prieto, Figueroa (Presidente), Rodríguez, 

Rettig, Frei y González Rojas. 
Por unanimidad de los Comités, se 

acuerda postergar la discusión de este 

proyecto has~ el martes próximo; enviar-

lo nuevamente a Comisión, y dar a cono

cer al señor Ministro de Relaciones Exte

riores las observaciones formuladas so

bre la materia. 

A indicación de los señores Amunáte- ' 

gui, Larrain, Figueroa, Rettig y Prieto, 

y con el asentimiento unánime de los Co

mités, se acuerda incluir en la Cuenta y 

tratar de inmediato los informes de las 

Comisiones de Gobierno y de Hacienda 

recaídos en el proyecto de la H. Cámara 

de Diputados sobre empréstito a la Mu

nicipalidad de Angol. 

A indicación del señor Amunáteguí, y 

con el consentimiento unánime de los Co

mités, se acuerda incluir en la Cuenta, 

eximir de Comisión y tratar de inmedia

to el proyecto de ley de la H. Cámara de 

Diputados que aumenta la cantidad des

tinada por la Ley de Presupuestos para 

la construcción de la Escuela de Medici

na de la Universidad de Chile, mediante 

la modificación de la ley 11.550. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de 

Hacienda recaídos en el proyecto de ley 'de la-.. 

Honorable Cámara de Diputados sobre emprés-

tito a la Municipalidad de Angol 

La Comisión de Góbierno recomienda 

la aprobación del proyecto, con modifica

. ciones. 
"La .'Comisión de Hacienda también pro

pone su aprobación con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 

acuerdo con lo propuesto por las Comisio

nes, ningún señor Senador usa de la pa

labra. 
Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba en este tramite. 
Se aprueba también en particular, en 

conformidad con el artículo 103 del Re

glamento, en la forma prQpuesta por la 

Comisión de Gobierno y con la modifica

ción de la Comisión de Hacienda. 
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Queda terminada la discusión. 

P1'oyecto de ley de la Honorable Cáma1'a de Di

putado8 que modifica la -ley N' 11.550, de 3 de 
agosto de 1954, que concedió recursos para la 

const1'1lCción de la Escuela de Medicina de (a 

Universidad de Chile. 

En discusión general el proyecto, usa 
de la palabra el señor Amunátegui, quien 
expresa que la Comisión de Hacienda 
aprobó el proyecto en los -mismos térmi
nos en que viene formulado. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba también, en particular, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 103 
del Reglamento, en la misma forma en 
que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

Queda terminada la discusión del pr()
yecto. 

INCIDENTES 

El señor Torres rinde homenaje a la 
Escuela de Enfermeras de la Universidad 
de Chile, con motivo de celebrarse próxi
mamente el primer cincuentenario de su 
fundación. Recuerda Su Señoría que aqué
lla ha sido la primera escuela de este gé
nero creada en América Latina y subraya 
el aporte que ella entrega al progreso 
asistencial y sanitario del País, a través 
de una cuota de profesionales muy bien 
preparadas, pero escasas en su número. A 
este 'respecto, manifiesta el señor Senador 
que las necesidades del País alcanzan_ a 
8.000 enfermeras y sólo egresan anual
mente 120, debiéndose tal hecho a que la 
citada Escuela no dispone de un presu
puesto suficiente ni de un local adecuado 

Su Señoría termina sus observaciones 
pidiendo al Senado se dirija oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública, a fin de hacerle presente la ne
cesidad de dotar a la Escuela de Enferme
ras de la Universidad de Chile .del local 
que requiere la importancia de sus fun
ciones. 

El señor Cruz-Coke adhiere a este ho-

menaje y pide se agregue su nombre al 
oficio solicitado. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre de ambos señores Senadores. 

El mismo señor Torres se refiere, en se
guida, a la decisión adoptada por la Di
reCClOn de Vialidad en orden a trazar 
un camino de acceso a San Félix por el 
interior del valle del río Huasco. 

Tal trazado, en concepto de Su Señoría, 
perjudica a la economía nacional y a los 
intereses fiscales, pues se expropiarían 
terrenos de gran productividad agrícola, 
que tienen por esta causa enorme valor, Jo 
que obligaría al Fisco a incurrir en fuer
tes desembolsos. 

Agrega Su Señoría que la mencionada 
repartición pública no ha considerado la 
oferta que le han hecho los agricultores de 
esa región, en el sentido de cederle, sin 
costo alguno, terrenos que permitirían la 
construcción de un camino cuyo trazad!) 
sería beneficioso para los intereses de la 
zona. 

Pide el señor Senador se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Qbra::; 
Públicas, transcribiéndole sus observacio
nes. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom
bre de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE ESTA COMUNICA LOS 

ACUERDOS ADOPTADOS EN RELACION 

CON LAS OBSERVACIONES DEL EJECU

TIVO AL PROYECTO SOBRE BENEFICIOS 

DE ASIGNACION FAMILIAR Y REAJUSTE 
DE PENSIONES PARA PERSONAL JUBILA
DO DE NOTARIAS, ARCHIVOS Y CONSER-

VADORES 

Santiago, 11 de diciembre de 1956. 
La Cámara de Diputados; en sesión ce-
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lebrada en el día de hoy, ha tenido a bien 
adoptar los siguientes acuerdos con rela
ción a las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley que otorga diversos bene
ficios de previsión a los funcionarios y 
empleados de Notarías, Archivos j udici~~
les y Conservador de Bienes Raíces, COr 
mercio y Minas, en actividad o jubilados: 

l.-Ha rechazado la que tiene por ob
jeto consultar el siguiente artículo nu('>
vo: 

"Artículo. .. .-Las disposiciones de la 
pre'sente ley se aplicarán sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 
N9 12.006, de 23 de enero de 1956". 

2.-Ha aprobado la que consiste en su
priinir el artículo 10, que se 'encuentra re
dactado como sigue: 

"Artículo 10.- Los servicios prestados 
en las Municipalidades, Instituciones Se
mifiscales, de Administración Autónoma. 
Ferrocarriles del Estado o empresas par
ticulares, se computarán para todos los 
efectos legales a los funcionarios y em
pleados que trabajen o hayan trabajado 
en N otarías, Conservadores de Bienes 
Raíces, Comercio y Minas y Archivos Ju
diciales" . 

3.-Ha desechado la que tiene por ob
jeto suprimir en el inciso primero del ar
tículo 11, la palabra "personas" y la fra
se "o hayan trabajado", y la que consis
te en suprimir el inciso segundo de este 
mismo artículo; y ha insistido en la apro
bación de las disposiciones primitivas. 

El inciso segundo que se propone supri
mir se encuentra redactado en los siguien
tes términos: 

"Los empleados y funcionarios que se 
incorporen o reincorporen, tendrán - tam
bién un plazo de 90 días, contadQ desde la 
fecha de su ingreso, para declarar servi
cios prestados con anterioridad y en cual
quiera de estos oficios, u otras reparticio-
nes". ' 

4.-Ha rechazado la que tiene por obje· 
to suprimir el artículo 12 y ha insistido 
en su aprobación. 

Esta disposición se encuentra redacta~ 
da en los siguientes términos: 

"Artículo 12.-Las pensiones y desahu
cios de las personas a que se refiere esta 
ley y cuyos decretos hayan sido dictados 
después del 19 de enero de 1953, deberán 
ser reliquidados y pagados de acuerdo con 
las disposiciones de la' presente ley", 

5.-Ha desechado la que consiste en 
suprimir el artículo 29 transitorio y ha 
insistido en mantener la disposición pri
mitiva, que es del tenor siguiente: 

"Artíoolo 29.-Los funcionarios y em
pleados a que se refiere esta ley, que den· 
tro del plazo de 90 días, contado desde su 
publicación en el Diario Oficial, se acojan 
a los beneficios. de jubilación, desahucio 
o soliciten rejubilación, tendrán derech::> 
a que éstos sean liquidados sobre la base 
del último sueldo o renta presunta. 

Para estos efectos, esos empleados y 

funcionarios deberán completar la dife
rencia de imposiciones correspondiente a 
36 meses, entre el sueldo de que gozaban 
y el de que disfruten. El monto de esta di
ferencia será calculado por la Caja Na
cional de Empleados Públicos 'JI Periodis
tas y se' descontará del desahucio a que 
tenga derecho el empleado o funcionari<;. 
con más el interés del 6 % anual". 

Lo qu~ tengo a honra poner en 'conoci-
miento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivoR. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Julio Durán N.- Fernando 

Yávar. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT A

DOS SOBRE BONIFICACION A PENSIO
NADOS DEL SERVICIO DE SEGURO SO
CIAL Y DE LA CAJA DE LA M,ARINA MER-

CANTE NACIONAL 

Santiago, 11 de diciembre de 1956. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa-
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sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese una boni
ficación, por una sola vez, a· los actuales 
pensionados de vejez, invalidez, viudez y 
orfandad del Servicio de Seguro Social y 
de la Sección Tripulantes de Naves y 
Obreros Marítimos de la Caja de la Marl
na Mercante Nacional, de conformidad COlj 

las normas siguientes: 
a) Las personas que gozan de una pen

sión de invalidez o vejez tendrán derecho 
a una bonificación de $ 10.000. 

b) Las beneficiarias de una pensión de 
" viudez tendrán derecho a una bonificacióli 

de $ 10.000. 
e) Cada uno de los huérfanos que go

zan de una pensión de. orfandad, tendrá',l 
derecho a una bonificación de $ 4.000, Y 

<1) Concédense los beneficios de la le
tra a) a los obreros que gocen de pensión
como SiliC9S0S. 

Las respectivas oficinas del Servicio de 
Seguro Social y de la Sección Tripulantes 
de Naves y Obreros Marítimos de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional pagarán 
directa y personalmente a cada uno de los 
beneficiarios la totalidad de la bonifica
ción a que se refiere esta ley, sin que pue
dan hacerse valer para estos efectos man
datos especiales de ninguna clase. Si el 
beneficiario de esta bonificación estuviere 
físicamente imposibilitado para concurrir 
personalmente a cobrarla, las institucio
nes la pagarán en el lugar en que se en
cuentre postrado. En el caso de los huér
fanos a que se refiere la letra c) cobra
rán, en su nombre, válidamente, las per
sonas o entidades a cuyo cuidado se en
cuentren. 

Se declaran nulos y sin valor los pactos 
o convenciones que se hayan celebrado o 
se celebren condicionados o relacionados 
con el pago de la bonificación citada o que 

directa o indirectamente imp~rten una 
disminución de las sumas que correspon
dan a los beneficiarios. 

El pago de esta bonificación no estará 
afecto a ninguna clase de descuentos. 

El gasto que importe el cumplimienhJ 
de la presente ley se imputará a los exce
dentes de pensiones del Servicio de Segu
ro Social y de la Sección Tripulantes de 
Naves y Obreros Marítimos de la Caja 
de la Marina Mercante Na:cional, quedan
do autorizados para nrodificar sus presu-
puestos". \ 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Julio Durán N.- Fernando 

Yávar. 

• 
3 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE ESTA COMUNICA LOS 
ACUERDOS ADOPTADOS EN RELACION 
CON L~S OBSERVACIONES DEL \ EJECU

TIVO AL PROYECTO SOBRE AUMENTO DE 

LA ASIGNAClON FAMILIAR DEL PERSO

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Santiago, 11 de diciembre de 1956. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien adoptar los siguientes acuerdos con 
relación a las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley que aumenta el monto de 
la asignación familiar del personal de la 
Administración Pública: 

Artículos 3<> y 4Q 

Ha desechado la que tiene por objeto 
substituir estos artículos por otros; pero, 
no ha insistido en mantener las disposi
ciones primitivas. 

Artículo 27 

Ha rechazado la que consiste en supri
mir este artículo y ha insistido en su 
aprobación. 
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La disposición en referencia se encuen
tra redactada en los términos siguientes: 

"Artículo 27.-El personal de obreros 
de la Empresa de Agua Potable de San
tiago gozará de una asignación familiar 
igual en su monto a la que la presente ley" 
concede al personal de la Administración 
Pública". 

Artículo 28 
/! 

Ha desechado la que tiene por objeto 
suprimir esta disposición y ha insistid0 eH ' 
la aprobación del texto primitivo, que se 
encuentra redactado como sigue: 

"Artículo 28.-Tendrán derecho a per
cibir la asignación familiar establecida en 
la presente ley, las imponentes embaraza
das, a contar desde el sexto mes del em
barazo". 

Lo que tengo a honra comunicar a V.E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Julio Durán N.- Fernando 

Yávar. 

4 

INFORME ,DE LA COMISION DE HAtIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO DE L,t 
CA MARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICit 

LA LEY 11.867, SOBRE FONDOS PARA 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y MODER

NIZACION DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Hacienda ha es

tudiado el proyecto de ley de la H. Cáma
ra de Diputados, ya informado por la Co
misión de Gobierno, sobre modificación 
de la ley 11.867 que destinó fondos para 
la construcción de edificios y moderniza
ción de los Servicios de Correos y Telé· 
grafos. 

De ~cuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes, a esta Comisión sólo 
le corresponde pronunciarse sobre el fi
nanciamiento que se da al proyecto refe
rido. 

Como ya lo manifiésta en su informe la 
Comisión de Gobierno, el gasto total del 
proyecto, en la forma en que ella lo ha 
despachado, alcanza a la suma de 
$ 1.101.507.772, que se descompone en la 
siguiente forma: 

Artículo 59 Asignación 40% $ 825.774.52R 
Artículo 69 Aumento planta 215.732.544 
Artículo 7Q Fondos mobilia-

rio algunas oficinas 60.000.000 

$ 1.101.507.772 

Para financiar dicho gasto, el proyec
to eleva las tarifas básicas postales y te
legráficas, como ser la carta y .el telegra
ma simple, de $ 3 a $ 10 por carta o por 
palabra, respectivamente. Al aumentarse 
las tarifas básicas, se aumentan tambié,l 
las tarifas complementarias de acuerdo 
con la misma proporción de recargo que 
tienen actualmente. 

Esta Comisión ha estimado conveniente 
modificar el financiamiento propuesto en 
su informe por la Comisión de Gobierno 
en el sentido de alzar solamente la tarifa 
telegráfica de $ 3 a $ 10 por palabra. 

Dos han sido las causas principales que 
hemoí? tenido para proceder en esta for
ma. 

La primera se refiere a que la tarifa 
postal es de. uso más corriente y popular, 
que la que emplean las personas de re
cursos más reducidos y con mayor fre
cuencia que cualquier otra. La vía del te
légrafo se emplea generalmente para ca
sos de extrema urgencia o decircunstan
cias especialísimas, siendo su uso más 
frecuente por personas de mayores recur
sos económicos que las que usan la vía' 
postal. Parece lógico entonces estudiar la 
posibilidad de alzar en mayor proporción 
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o únieamente, si ello es posible, la tarifa 
telegráfica y no la postal. 

La segunda razón que tuvo esta Comi
sión para decidirse a alzar lá tarifa tele
gráfica, fué la de que actualmente el costo 
por palabra en la tarifa telegráfica a8-· 
cien de a $ 10 por cada una de ellas, en 
circunstancias de que se está cobrando $ 3 
por cada palabra. La pérdida que esta des
nivelaci9n representa es absorbida en la 
Dirección General de Correos y Telégra
fos, en primer término, por la ayuda pre
supuestaria que se le concede anualmen
te, y, en segundo término, por la ganancia 
que se produce en l.a tarifa postal. Esto 
no ocurre en el caso del telégrafo comer
cial, institución particular que debido a 
ello, está trabajando a pérdida y atravie
sa por una muy crítica situación. 

Por todas estas razones, vuestra Comi
sión estimó conveniente no alzar la tarifa 
posta.l y recomendar¿s que aprobéis el aJ~ 
za a· $ .10 por palabra en l~ tarifa telegrá
fica. 

El rendimiento calculado con el alza an
tes dicha, alcanzará a la suma de 
$ 1.200.000.000, más o menos, anuales, can
tidad más que suficiente para cubrir el 
gasto contemplado en el proyecto. 

Por estas consideraciones, vuestra Co· 
misión de Hacienda considera que el pro
yecto está financiado " en consecuencia, 
os recomienda que le prestéis vuestra 
aprobación, sustituyendo los artículos 29 
y 39 del proyecto de la Comisión de Go
bierno, por los siguientes: 

"Artículo 29.- Fíjanse las siguientes 
tarifas para los efectos telegráficos: 

a) Telegramás simples: diez pesos 
($ 10), por cada palabra, con un mínimo 
de den pesos ($ 100). 

b) Telegramas de prensa: la cuarta 
parte de la tarifa de un telegrama simple, 
con un mínimo de cien pesos ($ 100). 

c) Telegramas en idioma extranjero ú 

clave: el doble de la tarifa ordinaria. 
d) Telegramas urgentes: el triple de la 

tasa ordinaria. 

e) Telegramas extra-rápidos: una tasa 
igual a cinco veces la de un telegrama 
simple. 

f) Telegramas locales: la tarifa de un 
telegrama si!llple. 

g) Telefonogramas: un recargo de 10% 
sobre la tarifa que corresponda. 

h) Telegrama de texto fijo: ciento cin
cuenta pesos ($ 150) por cada mensaje. 

i) Cartas-telegramas: la mitad de la tH
sa de un telegrama simple con un mÍni
mo de treinta palabras. 

Auméntase de dos pesos ($ 2) a doce 
pesos ($ 12) por palabra, el impuesto a 
los mensajes al exterior transmitidos por 
las empresas particulares de telecomuni
caciones. 

Artículo 39.- El producto del alza de 
las tasas y de los derechos espec~les te
legráficos, que corresponde fijar ru Pre
sidente de la República de acuerdo con 
las facultades que le confiere el inciso se
gundo del artículo 133 de la ley N9 7.392, 
de 21 de diciembre de 1942, se aplicará 
también a los fines contemplados en la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 11 de diciembre 
de 1956. 

(Fdos.): G. Amunátegui.- A. Faivn
vich.- J. Lavandero.-Pelagio Figuero([ 
Toro, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER

NO RECAIDO EN EL PROYECTO DE L.A CA

MARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA 
LEY N' 11.867, SOBRE FONDOS PARA CONS

TRUCCION DE EDIFICIOS Y MODERNIZA
CION DE LOS SERVICIOS DE CORREOS Y 

TELEGRAFOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre mo
dific3;ción de la ley 11.867, que concedió re-
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cursos' para la construcción de edificios y 

la. modernización de los servicios de Co

rreos y Telégrafos. 
El proyecto en estudio contiene tres 

ideas básicas: 
a) Modifica la ley NQ 11.867; 

b) Concede una asignación especial de 

40ro de los sueldos fijos del personal, y 

c) Aumenta la planta del Servicio de 

Correos y Telégrafos. 
Analizaremos separadamente cada una 

de estas finalidades. 

La ley NQ 11.867, de agosto de 1955, con

cedió recursos para un plan de construc

ción de edificios de Correos y Telégrafos y 

de modernización de sus servicios. La apli

cación práctica de esta ley ha demostrado 

que adolece de algunas deficiencias que es 
necesario .corregir. 

En primer lugar, los recursos que con

cede consisten en el aumento de las tari

fas de los servicios postales y telegráficos 

y en el establecimiento de algunas sobreta

sas que deben pagarse en estampillas espe

ciales con la leyenda: "Para edificios de 

Correos y Telégrafos", cuYo producto de

berá ingresar a una cuenta especial. 

Por dificultades d~ orden material, la 

Casa de Moneda no ha podido efectuar la 

emisión de las estampillas especiales y, en 

consecllencia, no se han podido cobrar las 

sobretasas con el consiguiente desfinancia

miento del plan de construcclones y mo

dernizaciones. 
En el proyecto en informe se derogan las 

disposiciones que establecieron dichas so

bretasas y se aumentan las tarifas gene

rales de los s€rvicios de Correos y Telé

grafos con el objeto de allegar los recur

sos para el ~eferido plan. 
Como una consecuencia de la modifica

ción referida,se enmiendan los diversos 

artículos que decían relación con la cuen

taespecial en que debían ingresar los fon

dos producidos por las sobretasas. 

En seguida, el artículo 79 de la ley men-

cionada estableció, dentro del plan de cons

trucciones, la prefer~ncia para el edificio 

destinado a la Dirección General de los 

Servicios y a las oficinas centrales, del Co

rreo y Telégrafo del Estado en Santiago. 

En el proyecto en estudio se establece 

que no obstante esta preferencia, se podrá 

destinar un 20% de los recursos anuales 

destinados a construcción, a la termina

ción o reparación de los otros edificios de 

Correos que, a juicio del- Presidente de la 

República, revistan calificada urgencia, 

con el objeto de no postergar por mucho 

tiempo las referidas terminaciones o repa

raciones, ya que la construcción del edifi

cio principal de Correos deberá demorar 

varios años. 
En el artículo 11 de la ley en referencia 

se designó una Comisión para que estudie 

y resuelva acerca de la ubicación definiti

va que tendrá el edificio central ya refe

rido y se estableció un jurado que dicta

mine sobre el concurso a que dé lugar di

cha construcción. Se modifica este artícu

lo para ajustar las bases del concurso a 

las hormas respectivas del Colegio de Ar

quitectos. 
Las enmiendas de que os hemos dado 

cuenta hasta este momento fueron aproba

das por vuestra Comisión en los mismos 

términos propuestos por la Cámara de Di

putados, con la 801a modificación de esta

blecer que los fondos para la construcción 

de edificios se acumularán en una cuenta 

especial de depósito que se llevará en la 

Tesorería General de la República en lu

gar de hacerse en la Contraloría General 

de la República. 
El proyecto propone, además, modificar 

el artículo 14 de la ley 11.867, en el senti

do de establecer que la Dirección General 

de Correos y Telégrafos podrá conceder 

permisos y convenir concesiones de propa

ganda en las oficinas de Correos y Telé

grafos del país en conformidad con las . 

normas reglamentarias que dicte el Pre

sidente de la República, en lugar de hacer

lo sólo en favor del turismo nacional y de] 

intercambio de correspondencia aérea na-

~------
- --
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cional o extranjera como lo establece la 
disposición vigente. 

Esta enmienda fué rechazada por vues
tra Comisión, ya que estima que es pre
ferible que esté claramente establecido en 
la ley cuales son los permisos de propa
ganda que se pueden conceder, con el ob
to de evitar la posibilidad de convertir los 
edificios de Correos y Telégrafos en agen
cias de publicidad de toda la gama de ac
tividades industriales y comerciales. 

Se substituye, asimismo, el artículo 33 
de la ley mencionada, que establece que pa
ra ascender a los cargos de Director de 
Departamento Técnico y de Visitador Ge
neral se requeri~á haber desempeñado du
rante dos años, por lo menos, una Admi
nistración Provincial, por otro, en el que 
se dispone que los funcionarios serán pro
movidos a los grados 2q y superiores de sus 
respectivas plantas por estricto orden de 
escalafón de méritos,lcon excepción del Di
rector General, quien es de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República. 

En concepto de vuestra Comisión, am
bas disposiciones son útiles y no hay 'ra_ 
zón para substituir una por la otra, con 
lo cual, se suprimiría el requisito de ha
ber desempeñado por dos años una Admi
nistración Provincial para ascender a los 
cargos de" Director de Departamento Téc
nico o de Visitador General, requisito in
dispensable para que los funcionarios que 
l1eguen hasta estos últimos cargos tengan 
la preparación y expedición necesaria pa
ra su buen desempeño. En consecuencia, 
os recomendamos modificar el artículo en 
el sentido de agregar al actual artículo 33 

, lrt idea contenioa en el proyecto de la"Ho-
n01':tble Cámara. ' 

Como una última modificación a la ley 
11.867. Re incrementa en $ 60.000.000 la 
('antidad consultada en la letra c) del ar- ' 
tículo tr:msitorio de esa ley para ejecutar 
1n" in,<itaJaciones adicionales y adquirir 
"lnhi1illl'jn ilestinado a las oficinas de Ca
lllma, Quintero, CablIdo, Malina, Concep
ción,TaJcahuano, Temuco, Carahue, Val
divia, Puerto Montt, Ancud y Coihaique. 

Esta disposición ha sido aprobada con 
modificaciones de redacción. 

En seguida, ya no como modificaciones 
a la, ley 11.867, pero sí como disposiciones 
complementarias de ella, el proyecto en 
informe declara de utilidad pública los in
mucbles y terrenos necesarios para dar 
ubicación adecuada a las oficinas y radio
estaciones de Correos y Telégrafos que se 
construyan en cumplimiento de la ley men
cionada y libera de derechos de interna
ción y de almacenaje a todos los equipos 
telegráficos y radio-telegráficos, medios 
de transporte y demás elementos que sea 
necesario importar para la modernización' 
de ,los servicios de Correos y Telégrafos. 

La disposición que establece la declara
ción genérica de utilidad pública, fue re
chazada por vuestra Comisión, atendida la 
disposición constitucional que exige que sea 
calificada en cada caso por una ley dicha 
utilidad pública, antes de ,procederse a la 
expropiación correspondiente. 

El artículo que se refiere a la liberación 
de los derechos de internación y almacena
je fué aprobado en los mismos términos 
propucstos por la Honorable Cámara, co
mo un medio de aumentar los recursos que 
se concedieron para la modernizáción de 
los Servicios, ya que así no se invertirán 
cuantiosas cantidades en el pago de tales 
derechos. 

Nos ocuparemos a continuación de la 
segunda idea contenida en el proyecto. Se 
establece en el artículo 5q que el personal 
de los Servicios de Correos y Telégrafos 
percibirá, a contar desde la fecha de la pu
blicación de la presente ley, una asignación 
especial equivalente al 40 % de sus suel~os 
fii0S. incluído el rea.iuste de la ley NQ 
12.006, asignación que se pagará mensual
mente y no se considerará como sueldo 
para ningún efecto legal. Se dispone, asi
mismo, que este beneficio será absorbido 
por cualquier futuro mejoramiento de or
den general para la Administración Públi
ca o para Correos y Telégrafos. 

" ' 
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Vuestra Comisión aprobó este artículo 

por considerar de toda justicia el aumento 

de remuneraciones que se concede al per

sonal de Correos y Telégrafos, cuyas re

muneraciones son muy inferiores a las de 

la gran mayoría de los servidores de la 

Administración Pública, pero acordó su

primir el inciso segundo, con el objeto de 

impedir que con motivo de futuros rea

justes se vuelva a producir el desequili

brio de remuneraciones que justifica la 

aprobación del beneficio en referencia. 

La disposición del proyecto de la Hono

rable Cámara representaría dar una so

lución transitoria a la situación rentística 

de los funcionarios del Servicio que nos 

ocupa y llevaría en sus propios términos 

la semilla de futuros desequilibrios que 

darían origen al estudio de nuevos pro

yectos de ley para volver a darles solu

ción. 
Respecto de la justicia de este acuerdo 

existió unanimidad de parecer de todos los 

miembros de la Comisión. Sin embargo, el 

Honorable Senador señor Bulnes estimó 

que él vulneraba la disposición constitu· 

cional que dej a entregada a S. E. el Pre

sidente de la República la iniciativa ex

clusiva para aumentarlos sueldos y gra

tificaciones de los empleados públicos, co

rrespondiendo al Congreso solamente la 

facultad de aceptar, disminuir o rechazar 

los aumentos propuestos, ya que la supre

sión del inciso segundo no se encuadra en 

ninguno de los tres acuerdos que es posi

ble adoptar, máxime cuando involucra au

mentar, si no el monto de· la asignación, el 

tiempo en que gozarán de ella los benefi

ciados. 
La mayoría de vuestra ~misión -cua

tro de sus cinco rpiembros- estimó que 

tenía competencia para adoptar el acuer· 

do en referencia, toda vez que con él no se 

aumenta la asignación de 40% propuesta 

por el Ejecutivo y sólo se evita que se vea 

disminuída con motivo de eventuales rea

justes futuros; que el financiamiento pro

puesto por el Ejecutivo es de efectos per-

manen tes y que, en todo caso, si el Presi

dente de la República cree que la asigna

ción debe ser incompatible con algún futu

ro reajuste puede declararlo así en el pro

yecto de ley en que dé su iniciativa a tal 

futuro reajuste. 
El mayor gasto que representa la asig

nación de 40 % alcanza a la cantidad de 

. $ 825.774.528 al año. 

La tercera idea contenida en el proyec

to consiste en aumentar' la Planta de la Di

rección General de Correos y Telégrafos 

en 327 cargos de Carteros y 152 de Men

sajeros, distribuídos entre los grados 12 y 

16, con un costo total de $ 215.732.544 al 

año por concepto de sueldos y sobresuel

dos fijos, para dar cabida a igual número 

de estos empleados que se desempeñan a 

mérito desde hace largo tiempo y que cons

tituyen un agudo problema de índole so-, 

cial, ya que sólo perciben los derechos de 

reparto que cobran del público. 
Se dispone, asimismo, que los nuevos 

cargos serán llenados exclusivamente con 

el personal que prestaba servicios a méri

to o a contrata al 7 de agosto de 1956, sus

pendiéndose respecto de ellos el cumpli

miento de los requisitos de edad y estudios 

que exige la ley orgánica del Servicio y se 

establece que en el futuro no se podrá de

signar personal a mérito en esta reparti

ción. 
Este precepto fué aprobado con ligeras 

modificaciones de. redacción. 

Nos referiremos por último, antes de 

ocuparnos del financiamiento del proyecto, 

a dos disposiciones que no están encuadra

das en las tres ideas básicas ya analiza

das. 
La primera, contenida en el artículo 10, 

tiende a dejar sin efecto todos los trasla

dos efectuados en los Servicios de Correos 

- - -------
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y Telégrafos desde el 1 Q de agosto de 1956, 
a 'excepción de los voluntarios o por me
elidas disciplinarias. 

Este artículo. fué rechazado, pues aten
ta contra la facultad de administrar del 
Ejecutivo, perjudica la autoridad de la Di
rección del Servicio, alienta la indiscipli
na en su personal e introduce la anarquía 
y el desorden en la Administración Públi
ca. 

La segunda faculta al Telégrafo Comer
cial para que pueda crear oficinas en cual
quierpunto del país. 

Este precepto fué aprobado en los mis
mos términos, ya que alienta una sana 
competencia que redundará indudablemen
te en mejoramiento de los servicios. 

Nos preocuparemos, a continuación, del 
financiamiento del proyecto, que significa 
un mayor gasto de $ 1.101.507.772, distri
buídos en la siguiente forma: 

Artículo 59 Asignación 
40% ., ... ' " .. ' .... $ 825.774.528 

Artículo 69 • Aumento 
planta " .. .. ., " .. 215.732.544 

Artículo 79 • Fondos mo-
biliario algunas oficinas. 60.000.000 

$ 1.101.507.772 

Para saldar esta cantidad, en el artícu
lo 3Q se elevan algunas tarifas postales y 
telegráficas y en el artículo 49 se destina 
al mismo objeto el producto del alza de las 
tasas postales y de los derechos especiales, 
postales y telegráficos, que corresponde fi
jar por Decreto al Presidente de la Repú
blica, de acuerdo con lo dispuesto en· el 
artículo 133 de la ley N9 7.392. 

En concepto de vuestra Comisión, este 
financiamiento adolece de un grave defec
to. En vista de que en otro proyecto de 
ley, pendiente en la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre quinquenios para el 

personal de las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros, se recurre a las tarifas básicas 
postales y telegráficas, o sea, a la carta y 
al telegrama simples, elevándose de $ 3 a 
$ 10 tanto el franqueo de la carta como la 
tarifa por palabra del telegrama, en el pro
vecto en informe se acude solamente ál 
resto de las tarifas postales y telegráfi
cas, las que podríamos llamar complemen
tarias: papeles de negocio, tarjetas posta
les, impresos, diarios y revistas, telegra
mas de prensa, telegramas urgentes, tele
fonogramas, etc. 

Todas estas tarifas deben estar en rela
ción con las básicas antes aludidas y, dán
dose como un hecho de que estas últimas 
se fijarán en $ 10, se elevan en la propor
ción correspondiente. 

Este procedimiento resulta objetable 
desde muchos puntos de vista. En primer 
término, deja establecida de~de luego la 
aprobación del financiamiento del proyec
to pendiente en la Honorable Cámara ya 
que de otro modo se rompería la debida 
proporción entre las tarifas básicas y las. 
complementarias. En seguida, traería co
mo consecuencia que las tarifas postales y 
telegráficas aparecerían en dos leyes dis
tintas, con la consiguiente dificultad para 
su conocimiento y aplicación. Por último, 
casi involucra la aprobación de un proyec
to que aún no ha sido conocido por el Se
nado y ni siquiera aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados. 

Para dar solución a estos inconvenien
tes, después de buscar la fórmula más ade
cuada, se acordó reemplazar el artículo 39 
por otro en que se aumentan todas las 
tarifas postales y telegráficas, incluso, las 
básicas, en la proporción suficiente para 
financiar el proyecto en estudio. Se fija 
en $ 6 el franqueo de la carta simple, en 
igual cantidad la palabra del telegrama 
simple y en relación a ellas, manteniendo 
la equivalencia correspondiente, las tari
fas complementarias. 

Posteriormente, al estudiarse el proyec
to antes referido, que se encuentra pen-
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diente en la Honorable Cámara, si se acep

tael financiamiento con cargo a las tari

fas postales y telegráficas, se aumentarán 

nuevamente todas ellas a la cantidad que 

sea necesaria. 
Este financiamiento rendirá la cantidad 

de $ 764.520.000 por concepto de las tari

fas fijadas por la ley y $ 394.379.500 por 

las sobretasas fijadas P9f Decreto Supre

mo, 10 que hace un total ~de $ 1.158.899.500, 

suma ligeramente superior al mayor gas

to que repre~enta el proyecto. 
Finalmente, ~e acordó agregar un ar

tículo nuevo para establecer que la libera

ción de porte postal de que gozan los Par

lamentarios, alcanza también a la conduc

ción aérea de la correspondencia. 
En virtud de las consideraciones ante

riores, tenemos el honor de recomendaros 

la aprobación del proyecto de la Honorable 

Cámara de Diputados, con las sigúientes 

modificaciones: 

Artículo 19 • 

Letra c). 
En el inciso que substituye al segundo 

del artículo 69 , reemplazar la palabra 

"Contraloría" por "Tesorería". 
Letra j). 
Suprimir esta letra. 
Letra k). 
Substituirla por la siguiente, que pasa a 

ser j) : 
"j) Agrégase al artículo' 33, como inci

so primero, el siguiente nuevo: 
~'Los funcionarios de Correos y Telé

grafos serán promovidos a los grados 29 y 

superiores de sus respectivas plantas, por 

estricto orden de escalafón de méritos, con 

excepción del Director General, cargo de 

la exclusiva confianza del Presidente de la 

República". 

Artículo 29 • 

Suprimirlo. 

Pasa a ser artículo 29 , reemplazado por 

el siguiente: 
"Artículo 29-Fíjanse las siguientes ta

rifas para los efectos postales y telegrá

ficos: 
a) Cartas: seis pesos ($ 6), por cada 

veinte gramos o fracción de veinte gramos. 

b) Papeles de negocios y muestras de 

mercaderías: seis pesos ($ 6), por cada 

cincuenta gramos o fracción de cincuenta 

gramos. 
c) Tarjetas postales: cuatro pesos ($ 4) 

la sencilla, y cuatro pesos ($ 4) por cada. 

una de sus partes, la con respuesta paga

da. 
d) Impresos en general: cuatro pesos 

($ 4) por cada cincuenta gramos o frac

ción ,de cincuenta gramos. 
e) Paquetes de diarios y publicaciones 

,periódicas: diez pesos ($ 10), por cada ki

logramo o fracción de kilogramo. 
f) Paquetes postales de impresos: diez 

pesos ($ 10), por cada doscientos cincuen

ta gramos o fracción de doscientos cin

cuenta gramos. 
Además de la tasa anterior, cada pa

quete pagará un derecho fijo de cinco pe

sos ($ 5). 
g) Libros impresos en Chile y propa

ganda impresa relativa a los mismos: cin

co pesos ($ 5), por cada quinientos gra

mos o fracción de quinientos gramos. El 

derecho de certificación aplicable a estos 

objetos postales será de cinco pesos ($ 5). 

h) Telegramas simples: seis pesos ($ 6) 

por cada palabra, con un mínimo de se

senta pesos ($ 60). 
i) Telegramas de prensa: la cuarta par

te de la tarifa de un telegrama simple, con 

un mínimo de sesenta pesos ($ 60). 

j) Telegramas en idioma extranjero o 

clave: el doble de la tarifa ordinaria. 
k) Telegramas urgentes: el triple de la 

tasa ordinaria. 
1) Telegramas extra-rápidos: una tasa 

igual a cinco veces la de un telegrama sim

ple. 
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m) Telegramas locales: la tarifa de un 
telegrama simple: ' 

n) Telefonogramas: un recargo de 10 
por ciento sobre la tarifa que correspon
da. 

ñ) Telegrama de texto fijo: cincuenta 
pesos ($ 50) pOr cada mensaje. 

o) Cartas-telegramas: la mitad de la 
tasa de un telegrama simple con un mí
nimo de treinta palabras. 

Auméntase de dos pesos ($ 2) a seis 
pesos ($ 6) por palabra, el impuesto a los 
mensajes al exterior transmitidos por las 
empresas particulares de telecomunicacio
nes". 

Pasa a ser artículo 3'" sin modificacio
nes. 

Artículo 59. 

Pasa a ser artículo 49 • 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 60 • 

Pasa a ser artículo 59. 
Reemplazar el inciso final por el siguien

te: 
"Prohíbese la designación de personal a 

mérito en las plantas de carteros y mensa
jeros del Servicio de Correos y Telégra
fos". 

Pasa a ser artículo 6°, reemplazado por 
el siguiente: 

"Artículo, 69-AutorÍzase al Presidente 
de la República para que ponga a dispo
sición de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, con cargo a los recur,sos que 

otorga esta ley, la cantidad de seSenta mi
llones de pesos ($ 60.000.000), a fin de 
que sean invertidos, en los fines indicados 
en la letra c) del artículo transitorio de 
la ley N9 11.867. La inversión de estos 
fondos se hará de acuerdo con lo dispues
to en los dos incisos finales del referido 
artículo transitorio, substituyéudose para 
estos efectos la cita del artículo 49 por ar
tículo 60". 

Pasan a ser artículos 79 y 89, respecti
vamente, sin modificaciones. 

Artículo 10. 

Suprimirlo. 

Artículo 11. 

Pasa a ser artículo 99, sin modificacio
nes. 

A continuación, con el número 10, agre
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 10.-Las empresas de aerona
vegación que mantengan contratos con la/ 
Dirección General de Correos y Telégra
fos, estarán obligadas a transportar gra
'tuitamente la correspondencia aérea de 
los Senadores y Diputados y de las Secre
tarías de ambas Cámaras, en cierros tim
brados por dichas Secretarías". 

Con las modificaciones anteriores, el 
proyecto queda redactado en los siguien
tes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l°-Introdúcense las s~guien-
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tes modificaciones a la ley N" H.867, de 13 mo artículo y substitúyese el inciso cuar-

de agosto de 1955: . to, por el siguiente: 

a) Suprímense los articulos 29, 3" y 4". "Los premios se pagarán con cargo a los 

b) En el artículo 5", niemplázase "4"" recursos a que se refiere el artículo 6" de 

por "69". la presente ley". 

c)' Substitúyese el inciso segundo del i) En el artículo 12, inciso segundo, 

artículo 6°, por el siguiente: substitúyese "4"" por "69". 

"Los fondos que no se alcancen a inver- .i) Agrégase al artículo 33, como inciso 

tir en el curso del año no pasarán a Ren- primero, el siguiente nuevo: 

tas Generales de l~ Nación y se acumula- "Los funcionarios de Correos y Telégra

rán en una cuenta especial de depósito que fos serán promovidos a los grados 2~ y su

para este efecto abrirá la Tesorería Gene- periores de sus respectivas plantas, por es

ral de la República, contra la cual se gi- tricto orden de escalafón de méritos, con 

rará solamente para dar cumplimiento a excepción del' Director General, cargo de 

los fines contemplados en la presente ley". la exclusiva confianza del Presidente de la 

d) Reemplázase en el artículo 7", inci- República". 

so primero, la frase: "a que se refieren los ATtículo 2"-Fíjanse las siguientes tari

artículos 4" y 6"" por la expresión "a que fas para los efectos postales y telegráfi

se refiere el artículo 6°". En el inciso se- cos: 

gundo del mismo artículo, substitúyese la, a) Cartas: seis pesos ($ 6), por cada 

frase "en los ártículos 1" y 69" por "en el veinte gramos o fracción de veinte gra-

artículo 6"'). ' - mos. 

e) lntercálase como inciso penúltimo del b) Papeles de negocios o muestras de 

artículo 7\' el siguiente: mercad~rías: seis pesos ($ 6), por cada 

"No obstante lo dispuesto en los inci- cincuenta gramos o fracción de cincuenta 

sos anteriores, autorÍzase al Presidente de gramos. 

la República vara invertir hasta un veinte c) Tarjetas postales: cuatro pesos ($ 4) 

por ciento de los recursos anuales señala- la sencilla, y c.uatro pesos ($ 4) por cada 

dos en'el artículo 69, en los objetivos a que una de sus partes, la con respuesta paga

se refiere la letra b) del presente artícu- da. 

lo, cuando se trate, de construcciones, ter-d) Impi'esos en general: cuatro pesos 

minación o reparación de edificios que, a ($ 4) por cada cincuenta gramos o frac-

su juicio, revistan calificada urgencia". .ción de cincuenta gramos. 

f) En el artículo 8", inciso segundo, e) Paquetes de diarios y publicaciones 

reemplázase "4"" por "6"". periódicas: diez pesos ($ 10), por cada: ki-

g) Substitúyese el inciso segundo (lel logramo o fracción de kilogramo. 

artículo 11, por el siguiente: f) Paquetes postales de imprésos: diez 

"La Dirección de Arquitectura del Mi- pesos por cada doscientos cincuenta gra

nisterio dé Obras Públicas, de acuerdo con mos o fracción de doscientos cincuenta gra

la Dirección General de Cc:"lrreos y Telégra

fos, designará una Comisión que, en con

formidad con el Reglamento de Concursos 

del Colegio de Arquitectos de Chile, fija

rá las bases y llamará a concurso de pla

nos p~ra la construcci6n del edificio cen

tral de Santiago". 
h) Suprímese el inciso tercero del mis-

mos. 
Además de la tasa anterior, cada pa

quete pagará un derecho fijo de cinco pe

sos ($ 5). 
g) Libros impresós en Chile y propa

ganda impresa relativa a los mismos: cin

co pesos ($ 5), por cada quinientos gra

mos o fracción de quinientos gramos. El 
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derecho de certificación aplicable a estos 
objetos postales será de cinco pesos ($ 5) .• 

h) Telegl~amas simples: seis pesos ($ 6) 
por cada palabra, con un mínimo de se·· 
senta pesos ($ 60). 

i) Telegramas de prensa: la cuarta par
te de la tarifa de un telegrama simple, con 
un mínimo de sesenta pesos ($ 60). 

j) Telegramas eh idioma extranjero o 
clave: el doble de la tarifa ordinaria. 

k) Telegramas urgentes: el triple de la 
tasa ordinaria. 

1) Telegramas extra-rápidos: una tasa 
igual a cinco veces la de un telegrama sim
ple. 

m) Telegramas locales: la tarifa de un 
telegrama simple. 

n) Telefonogramas: un recargo de 10 
por ciento sobre la tarifa que correspon
da. 

ñ) Telegrama de texto fijo: cincuenta 
pesos ($ 50) por cada mensaje. 

o) Gartas-Telegramas: la mitad de la 
tasa de un telegrama simple con un míni
mo de treinta palabras. 

Auméntase de dos pesos ($ 2) a seis 
pesos ($ 6) por palabra, el impuesto a los 
mensajes al exterior transmitidos por las 
empresas particulares de telecomunicacio
nes. 

Al'tíCl1Jo 39-El producto del alza de las 
tasas de los objetos postales y de los dere
chos especiales, postales y telegráficos, 
que corresponde fijar al Presidente de la 
República de acuerdo con las facultades 
que le confiere el inciso segundo del artícu
lo 133 de la ley N9 7.392, de 21 de diciem
bre de 1942, se aplicará también a los fi
nes contemplados en la presente ley. 

Artículo 4Q-A contar desde la fecha de 
la publicación de la presente ley en el Dia
rio Oficial, el personal de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos percibirá 
una asignación especial equivalente al 40 
por ciento de su sueldo fijo, incluído el,rea
juste de la ley N'I ]2.006. Esta asignación 
se pagará mensualmente y no se conside
rará como sueldo para ningún efecto legal. 

Artículo 5°-Auméntasela planta de la 
Dirección General de Correos y Telégra
fos en los cargos y grarlos que se indican: 
en el grado 12, 50 Carteros y 40 Mensa
jeros; en el grado 13, 50 Carteros y 30 
Mensajeros; en el grado 14, 20 Carteros y 
10 l\fensajeros; en .:01 grado 15, 90 Carte
ros y 40 Mensajeros, y en el grado 16, 117 
Carteros y 32 Mensajeros. 

Los aumentos de grado a que dé lugar 
la aplicación del inciso anterior ilO se COI1-
siclerarán como ascensos para los efectos 
del beneficio que establece el artículo 74 
del D. F. L. N'? 256, de 1953. 

La provisión de los cargos que se crean 
por el presente artículo se hará exclusiva 
y estrictamente con el personal que pres
taba sus servicios a mérito y a contrata al 
7 de agosto de 1956, suspendiéndose para 
este efecto el cumplimiento sólo de los re
quisitos de edad y estudios de que pueda 
adolecer. 

Prohíbese la designación de personal a 
mérito en las plantas de Carteros y Men
sajeros del Servicio de Correos y Telégra
fos. 

Artículo 69- Autorízase al Presidente 
de la República para que ponga a disposi
ción de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, con cargo a los recursos que 
otorga esta ley, la cantidad de sesenta mi
llones de pesos ($ 60.000.000), a fin de que 
sean invertidos en los fines indicados en 
la letra c) del artículo transitorio de la 
ley NQ 11.867. La inversión de estos fon-~ 
dos se hará de acuerdo con lo dispuesto en 
los dos incisos finales del referido artículo 
transitorio, substituyéndose para estos. 
efectos la cita del artículo 49 por artículo 
6". 

A 1'tículo 7'?- Libéranse de derechos de 
internación y de almacenaje, y de los im
puestos establecidos en el decreto supre
mo..N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, que 
fijó el texto refundido de las disposiciones 
sobre impuesto a la internación, produc
ción y cifra de negocios y, en general, de 
todo derecho o contribución, a los equipos 
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telegráficos y radiotelegráficos, sus re

puestos y accesorios; implementos meca

nizados _para el transporte y tratamiento 

interno de la conespondencia y sus l'e~ 

puestos; yehículos motorizados y repues

tos para los mismos; máquinas de ofici

na en general; materiales e instrumentos 

para las líneas telegráficas, y demás ele- . 

mentos de uso esencial que deban impor

tarse en cumplimiento de los fines señala

dos en los artículos 7" y 13 de la ley Nq 

11.867. 
Artículo 8"-EI Director General de Co

rreos y Telégrafos formará parte del Con

sejo de Aproyisionamiento del Estado. 

Artículo 9"-Facúltase al Telegrafo Co

mercial para que pueda ~rear oficinas en 

cualquier punto del país. 

.4rtículo 10.-Las empresas de aerona-

, 

yegación que mantengan contratos con la 

Dirección General de Correos y Telégra

fos, estarán obligadas a transportar gra

tuitamente la correspondeflcia aérea de los 

Senadores y Diputados y ele las Secreta

rías de ambas Cámaras, en cierro s tim- \ 

brados por dichas Secretarías". 

Artículo transitorio.-Los fondos que se 

hayan acumulado por la aplicación del ar

tículo 49 de la ley N" 11.867, pasarán a in

Icrementar la cuenta especial a que se re

fiere el artículo 6~ de dicho cuerpo legal". 

Sala de la Comisión, a -! ele diciembre 

de 1956. 
(Fdos.) : Feo. Bulnes.- Edo. Alessan

dri.-C. A. Martínez. - Federico Walker 

Leteliel', Secretario. 

Instituto Geográfi.co Militar OjT. 2469 
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